
 

 

EXTRACTO ACTA DE SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 1 DE ABRIL 
DE 2105.- ORDINARIA.- 
 
 
PUNTO 1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR.- 
 
Se estudia el acta de la sesión plenaria ordinaria celebrada el día 4 de marzo 
de 2015. 
 
Sr. Irisarri manifiesta que en el folio nº 15445 donde se trató el tema del escrito 
presentado por el Comité de Empresa de FAURECIA BURLADA, consta: “Sr. 
Irisarri considera”, cuando su argumentación vino a raíz de que el Sr. Alcalde 
propuso darse por enterados de este asunto. 
 
Con esta corrección, se acuerda por asentimiento aprobar el acta de la sesión 
plenaria ordinaria celebrada el pasado día 4 de marzo de 2015. 
 
 
PUNTO 2º.- RESOLUCIONES DE ALCALDÍA.- 
 
LICENCIA DE APERTURA 
 
LICAPERT/2013/20.- HERADIO MOLINERO S.L.- Licencia de Apertura  para el 
inicio de la actividad clasificada de Taller de pintura y granallado de piezas 
metálicas ubicada en la parcela 914 del polígono 2 con dirección postal, Calle A 
- nº 68 del Polígono Industrial Talluntxe de Noáin.- 24/02/15. 
 
LICAPERT/2014/25.- SOCIEDAD DE PREVENCION ASEPEYO S.L.- Licencia 
de Apertura para el inicio de la actividad clasificada de Centro de prevención y 
medidas administrativas ubicada en la parcela 897 - 900 del polígono 2 con 
dirección postal Calle D, nº 47 y Calle F, nº 28 Polígono Industrial Talluntxe de 
Noáin.-23/02/15. 
 
 
LICENCIAS DE ACTIVIDAD Y OBRA CONJUNTA 
 
D. M.M.R.-LICACTCL4D/2014/24.- Licencia de Actividad Clasificada y obra 
conjunta para la actividad denominada taller de mecánica y electricidad del 
automóvil en la parcela 171 del polígono 1 con dirección postal Calle Z - nº 4 
del Polígono Industrial Noáin - Esquíroz de Noáin.- 24/02/15. 
 
 
LICENCIAS DE OBRA 



 

 

 
LICOBRME/2014/57.- GAS NAVARRA.- Licencia de obras para construcción 
de 2 tramos de canalización con tubería de PE y una longitud total de 62,98 
metros, con 1 acometida ubicada en el  Polígono Industrial Noáin - Esquíroz en 
término de Noáin.- 23/02/15. 
 
LICOBRMA/2014/16.- GAS NAVARRA.- Informar favorablemente la solicitud de 
licencia de obras para red de distribución de gas natural en el núcleo urbano 
del Concejo de Elorz.- 05/03/15. 
 
LICOBRMA/2014/21.- GAS NAVARRA.- Informar favorablemente la solicitud de 
licencia de obras para Red de distribución en el núcleo urbano del Concejo de 
Torres de Elorz.- 05/03/15. 
 
LICOBRCOM/2015/2.-CONSTRUCCIONES AIZKORBE S.L.- Licencia de obras 
reforma cocina de Calle Navarra, nº 1 – 1º B de Noáin.- 05/03/15. 
 
LICOBRCO/2015/3.- D. J.M.Z.- Apertura parcial de pared de almacén para 
colocación de ventana y cerámica en suelo en Calle kalamuz, nº 4 de 
Imárcoain.- 05/03/15. 
 
LICOBRME/2015/7.- GAS NAVARRA.- Licencia de obra para anulación de 
válvula de acometida a las instalaciones de ISN, existente en propiedad privada 
e instalación de otra en zona de dominio público de Noáin.- 05/03/15. 
 
LICOBRMA/2014/12.- UNICARRIERS MANUFACTURING SPAIN S.A. 
(ANTIGUA NISSAN).-Licencia de obras para colocar una estructura metálica 
con plataforma en la parte trasera de la fábrica, con el objeto de recoger 
partículas de agua emitidas con el foco 40 ubicada en la parcela 143 del 
polígono 1 con dirección postal Sotogrande, s/n de Noáin.- 10/03/15. 
 
LICOBRMA/2015/5.- M TORRES DISEÑOS INDUSTRIALES S.A.- Informar 
favorablemente la solicitud de licencia de obras de instalación de dos 
ascensores para eliminación de barreras arquitectónicas en nave 1 y nave 2,  
con dirección postal  Ctra. Pamplona - Huesca, km. 9 de Torres de Elorz.- 
12/03/15. 
 
LICOBRME/2015/9.- HARIVENASA S.L.-Licencia de obras, para cambio de 
posición hidrante incendios en  Ctra. Salinas, s/n de Noáin.- 12/03/15. 
 
 
VARIOS 
 



 

 

MUDANZAS P.T. S.L.- Permiso para reserva de espacio en la Calle Merindad 
de Sangüesa de Noáin, el día 25 de febrero de 2015 para cargar camión.- 
25/02/15. 
 
FUNERARIA SAN PEDRO NAVARRA S.L.- Colocación de vado para paso de 
vehículos en garaje tanatorio, ubicado en el Polígono Industrial Talluntxe, Calle 
A – nave 2 de Noáin.-VADO Nº 373.- 27/02/15. 
 
D. R.A.J.- Autorizar a DON R.A.J., la instalación de un puesto para la venta de 
ROPA DE HOMBRE Y MUJER), - 5 metros - en el mercadillo de Noáin, los 
lunes y para el periodo anual 2015 (PUESTO Nº 9).- 02/03/15. 
 
LIMPIEZAS HELIOS KRIOEGENIA, S.L.- Permiso para RESERVA DE 
ESPACIO en la Calle Xabier Mina, 4, 6, 8, 10 y 12  de Noáin, el día 13 de 
marzo de 2015 para limpieza de los cristales de los edificios.- 12/03/15. 
 
 
OTRAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 20 de febrero de 2015, por la que, de 
conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y R.D. 1720/2007, de 
21 de diciembre por el que se aprueba El Reglamento de Desarrollo de la Ley 
Orgánica 15/1999, D. C.M.N.F., presentó escrito en el Ayuntamiento 
ejercitando su derecho de oposición y derecho de acceso en atención a la 
Normativa reseñada. 
 
Visto el informe jurídico favorable emitido por Secretaria Municipal, en le que se 
señala que el derecho de acceso del peticionario viene amparado por el 
Articulo 15 de la L.O. 15/1999 y los artículos 27 y 28 del R.D. 1720/2007. 
 
Respecto al ejercicio de este derecho, se quiere hacer constar que el Sr. 
Navarro efectuó su petición con fecha 19 de noviembre de 2014 pero al ir 
grapadas las dos peticiones secretaria municipal no constató la petición del 
derecho de acceso, por lo que no se tramitó la misma dentro del plazo máximo 
de un  mes establecido para resolver la petición.  
 
En el Boletín Oficial de Navarra número 47 de fecha 16 de abril de 2007 se 
aprobó la regulación de ficheros de datos de carácter personal de este 
Ayuntamiento, habiéndose recabado información de las diferentes áreas, se 
constata que D. C.M.N., figura en el fichero General de Personas y en el fichero 
de Padrón Municipal de Habitantes, por lo cual procede remitirle la 
documentación que allí consta acerca de su persona, se resuelve: 
 



 

 

Primero.- Facilitar gratuitamente el derecho de acceso a los ficheros que en 
este Ayuntamiento figuran a nombre de D. C.M.N.F. así como la remisión por 
correo de la misma a la dirección por él señalada para recibir notificaciones, asÍ 
como los demás datos que solicita en su petición de fecha 19 de noviembre de 
2014, en cuanto a su derecho de acceso 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 20 de febrero de 2015, por la que, de 
conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y R.D. 1720/2007, de 
21 de diciembre por el que se aprueba El Reglamento de Desarrollo de la Ley 
Orgánica 15/1999, D. C.M.N.F., presentó escrito en el Ayuntamiento 
ejercitando su derecho de oposición y derecho de acceso en atención a la 
Normativa reseñada. 
 
En concreto ejercitando su derecho de oposición, el Sr. N. manifiesta: 
 
No consiento el tratamiento de mis datos ni la cesión de ninguna forma 
(incluidas imágenes y fotografías) a empresas ajenas al propio Ayuntamiento, 
solicitando le sea atendido su ejercicio del derecho de oposición. 
 
Visto el informe jurídico emitido por Secretaria Municipal en el que se  informa 
favorablemente que se debe acceder a lo solicitado, dado que el Sr. Navarro 
tiene amparada su petición según lo previsto en los artículos 6.4, 17 y 30.4 de 
la L.O. 15/1999 y en los artículos 34 y 35 de R.D. 1720/2007, se resuelve: 
 
Primero.- Comunicar al Sr. N. que este ayuntamiento se da por enterado de su 
solicitud, accediendo a la misma, asimismo  se comunica al Sr. Navarro que 
esta Entidad cumple todas las obligaciones derivadas de la L.O. 15/1999 y del 
R.D. 1720/2007 así como toda la Normativa que en cada caso resulta de 
aplicación 
 
No obstante lo anterior el solicitante deberá tener en cuenta que existen 
archivos como por ejemplo el Padrón Municipal de Habitantes, que cuentan con 
su propia regulación ,véase en este  sentido  el articulo 16 y siguientes de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y la Ley 
Foral 6/1990 de 2 de julio, de la Administración Local de Navarra, dado que 
,como se ha dicho, existen registros y documentación de carácter publico que 
tiene su propia normativa como el Padrón Municipal de Habitantes, la Ley Foral 
2/1995 de 10 de marzo de Haciendas Locales de Navarra que regula el 
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica y la Contribución Territorial 
,entre otros. 
 
Así mismo se deberá tener en cuenta el articulo 12 de la L.O. 15/1999 de 
acceso a los datos por cuenta de terceros, así como lo manifestado en 



 

 

Resolución de Alcaldía de fecha 15 de abril de 2010, emitida por el Sr. Alcalde-
Presidente de esta Entidad que en aquella fecha ostentaba el cargo (se 
adjuntara informe) y  que en su día fue notificada al solicitante y los informes 
jurídicos de la Agencia Española de Protección de Datos (informes 2009/1046 
e informe 2009/0552). 
 
Segundo.-  Que la presente Resolución sea notificada al Sr. N., a las diferentes 
Áreas, Departamentos y Patronatos Municipales a los efectos oportunos. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 24 de febrero de 2015, por la que, vista la 
reclamación presentada por doña A.L.Z. solicitando la anulación de la deuda 
reclamada en vía ejecutiva por importe de 104,06 € de principal en los recibos 
2014/001/3700 y 2014/001/10635. 
 
Vista la documentación obrante en el expediente y habiendo comprobado que 
las propiedades objeto del recibo fueron transmitidas con fecha 14/06/2012 a 
don A.C.S.J.H.M. en virtud de Sentencia de Divorcio nº 372/2012 del Juzgado 
de Primera Instancia Nº 3 de Pamplona, se resuelve: 
 
1º.- ESTIMAR la petición efectuada por doña A.L.Z. y, por lo tanto, dar de baja 
los recibos de contribución 2014/001/3700 y 2014/001/10635. 
 
2º.- DAR DE ALTA el recibo 2014/001/13367 por importe de 104,06 € a nombre 
de A.C.S.J.H.M. y pasarlo al cobro. 
 
3º. EFECTUAR la modificación catastral correspondiente. 
 
. Resolución de Alcaldía de 24 de febrero de 2015, por la que, vista la 
reclamación presentada por doña M.A.B.B., en representación de Banca 
Cívica, S.A., solicitando la anulación de la deuda reclamada en vía ejecutiva 
por importe de 21,16 € de principal en el recibo 2014/001/739. 
 
Vista la documentación obrante en el expediente y habiendo comprobado que 
la propiedad objeto del recibo fue transmitida con fecha 27/12/2013 a doña 
I.M.G. en virtud de escritura de compraventa otorgada ante el Notario de 
Burlada don L.M.P.G. con número de protocolo 2729, se resuelve: 
 
1º.- ESTIMAR la petición efectuada por doña M.A.B.B., en representación de 
Banca Cívica, S.A. y, por lo tanto, dar de baja el recibo de contribución 
2014/001/739. 
 
2º.- DAR DE ALTA el recibo 2014/001/13366 por importe de 21,16 € a nombre 
de I.M.G. y pasarlo al cobro. 
 



 

 

. Resolución de Alcaldía de fecha 25 de febrero de 2015, por la que, vista la 
instancia presentada con fecha 23 de febrero de 2015 por don J.L.L.G. en la 
que, como heredero de don F.G.A., fallecido el 22 de agosto de 2014 sin 
testamento y que, habiendo recibido con fecha 19 de febrero de 2015 auto de 
declaración de herederos y ante la imposibilidad de presentar la escritura de 
aceptación de herencia en el plazo establecido legalmente, solicita prórroga 
para la presentación de dicho documento. 
 
Considerando que el art. 178.2.b) estipula que “cuando se trate de actos por 
causa de muerte, el plazo será de seis meses prorrogables hasta un año a 
solicitud del sujeto pasivo”, procede conceder la prórroga solicitada, y visto que 
conforme a lo expuesto en el párrafo precedente concurre causa justificativa 
bastante para acceder a lo solicitado, se resuelve: 
 
1º.- CONCEDER  a don J.L.G. la prórroga solicitada para la presentación de la 
escritura de aceptación de herencia causada por el fallecimiento de de don 
F.G.A., haciéndole saber que plazo máximo para presentar la documentación 
es de un año a partir de la fecha del fallecimiento. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 26 de febrero de 2015, por la que, vista la 
instancia presentada el día 19 de febrero de 2015, por D. C.A.I., en nombre y 
representación de NOAINGO GAU ESKOLA, solicitando permiso para 
organizar la Korrika Txiki, el viernes día 13 de marzo de 2015, junto con el 
Colegio Público San Miguel, a partir de las 16:30 h., saliendo del parking del 
Instituto Elortzibar y recorriendo las calles: Real, Larre y Ctra. del Aeropuerto y 
terminando en la Plaza San Miguel, donde tendrá lugar una merienda 
amenizada por música y juegos infantiles, hasta las 18:30 horas, y visto el 
informe del Jefe de Policía Municipal, de fecha 26 de febrero de 2015 que 
indica lo siguiente: 
 
Que no existe inconveniente para realizar la autorización del evento, para lo 
cual Policía Municipal regulará el tráfico tanto en la parte anterior como en la 
posterior del mismo y deteniendo el tráfico o ralentizando su marcha 
dependiendo de las circunstancias. 
 
En todo caso la organización deberá aportar los medios humanos necesarios 
para que el grupo circule como tal, evitando con ello la posibilidad de atropello. 
 
Con el fin de que las personas que apoyan a la organización sean visibles e 
identificable tanto para los participantes como para resto de los usuarios de la 
vía, deberán portar un pete reflectante del tipo al que están dotados los 
vehículos, o prendas similares de alta visibilidad, se resuelve: 
 



 

 

1º.- Autorizar a D. C.A.I., en nombre y representación de GAU ESKOLA DE 
NOÁIN, la colaboración de Policía Municipal del Ayuntamiento de Noáin (Valle 
de Elorz) para el corte de la carretera el día 13 de marzo de 2015, VIERNES, 
desde las 16:30 h., con motivo de la celebración de la KORRIKA TXIKI por las 
calles: Real, Larre, Ctra. del aeropuerto y Plaza San Miguel, según las 
indicaciones del informe del Jefe de Policía Municipal. 
 
2º.- Así mismo se autoriza a los solicitantes para celebrar juegos en la Plaza 
San Miguel de Noáin. 
 
- Los organizadores serán responsables de la limpieza y de mantener 
el orden, así como de los daños a personas o casas que se puedan ocasionar 
durante este acto, para lo cual deberán contar con un seguro de 
responsabilidad civil. 
 
3º.-  Se accede a la petición de decorar el pueblo con banderines y pancartas 
proporcionadas por AEK, en las vallas de las rotondas que serán colocadas y 
retiradas por los organizadores una vez haya pasado la Korrika, el día 27 de 
marzo.  No obstante, deberán contar con el Visto Bueno de Policía Municipal, 
contactando con el Jefe de la misma, en el teléfono 948070847, con el fin de 
que se de el visto bueno a las pancartas que se vayan a utilizar como 
decoración 
 
. Resolución de Alcaldía de 3 de marzo de 2015, por la que, vista la 
documentación que obra en el expediente administrativo referido a la 
reclamación de responsabilidad por importe de 488,19 € presentada por don 
J.B. con fecha 23 de febrero de 2015 como consecuencia de un accidente 
ocurrido en la calle Real de Noáin, concretamente a la altura del número 32, 
que tuvo lugar el día 17 de febrero de 2015 con el vehículo con matrícula 
1468DDW consistente en daños en cubierta y disco de aluminio de la rueda 
delantera derecha debido a cojín berlinés deteriorado. 
 
Visto el informe de Policía Municipal de fecha 17 de febrero de 2015. 
 
Considerando que concurren los supuestos de hecho y de derecho necesarios 
en el marco de la legislación vigente –funcionamiento de un servicio público 
sobre el que se ostenta la competencia, realidad del daño, inexistencia del 
deber jurídico de soportarlo, nexo causal, no concurrencia de fuerza mayor- 
para apreciar la existencia de responsabilidad patrimonial por parte de este 
Ayuntamiento en la producción del daño causado y reclamado por el 
interesado, se resuelve: 
 
1º.- ESTIMAR el recurso de reposición interpuesto por don J.B., y por tanto, 
abonar a don Jesús Blanco la cantidad de 488,19 €. 



 

 

 
. Resolución de Alcaldía de 3 de marzo de 2015, por la que, a la vista de la 
Resolución 5/2015 de 25 de febrero, del Director del Servicio de Riqueza 
Territorial de la Hacienda Tributaria de Navarra, por la cual se aprobaron los 
valores de los bienes inmuebles inscritos en el Registro de la Riqueza 
Territorial con posterioridad al día 30 de noviembre de dos mil catorce y 
correspondientes al mismo año, que obran en el referido registro administrativo 
a veinticinco de febrero de dos mil quince. 
 
A la vista de la documentación e informes obrantes en el expediente, se 
resuelve: 
 
1.- INCORPORAR al Catastro Municipal la totalidad de los valores 
comunicados por la Hacienda Tributaria de Navarra. 
 
2.- NOTIFICAR individualmente dichos valores conforme dispone el artículo 
21.8 de la Ley Foral 12/2006, de 21 de noviembre, del Registro de la Riqueza 
Territorial y de los Catastros de Navarra. 
 
. Resolución de Alcaldía de 3 de marzo de 2015, por la que, vista la solicitud 
efectuada por doña Leonor Vilches López solicitando la anulación de la deuda 
reclamada en vía ejecutiva por importe de 84,54 € de principal en el recibo 
1998/001/2191. 
 
Vista la documentación obrante en el expediente y habiendo comprobado que 
las propiedades objeto del recibo fueron adjudicadas con fecha 21/09/1995 a 
Caja de Ahorros de Navarra en virtud de Auto del Juzgado nº 9/93 del Juzgado 
de Primera Instancia Nº 1 de Pamplona. 
 
Visto el informe emitido por el Área de Recaudación Ejecutiva de Geserlocal, 
S.L. que propone la prescripción de la deuda en aplicación de los artículos 64 y 
65 del Reglamento de Recaudación de la Comunidad Foral de Navarra, se 
resuelve: 
 
1º.- DECLARAR prescrita la deuda exigida a doña Leonor Vilches López y, por 
lo tanto, dar de baja el recibo de contribución 1998/001/2191. 
 
. Resolución de Alcaldía de 4 de marzo de 2015, por la que, vista la 
reclamación de responsabilidad patrimonial presentada por doña V.M.M. con 
fecha 26 de febrero de 2015, en la que solicita que el Ayuntamiento arregle la 
vía y le abone los gastos de fisioterapeuta y la indemnización que corresponda 
por la caída que sufrió al tropezarse en desnivel existente en paso de peatones 
situado en la confluencia de las calles Ventura Rodríguez y Arcos de Noáin. 
 



 

 

Vista la documentación que obra en el expediente administrativo. 
 
Considerando el informe de la Aseguradora municipal, según el cual no se 
considera suficientemente acreditados los hechos, pues tan sólo consta en el 
expediente informe de la policía municipal que no presenció directamente la 
caída sino que transcribe la narración de la interesada.  
 
Teniendo en cuenta asimismo que no se determina suficientemente el nexo 
causal entre los daños y el funcionamiento de un servicio público municipal, 
que las dimensiones del desperfecto en el asfalto no se estiman relevantes 
para apreciar la requerida relación de causalidad atendiendo además a otros 
factores como la mínima diligencia y atención exigible a los peatones para 
deambular por la vía pública y el estándar de eficacia que es exigible a los 
servicios municipales de conservación, se resuelve: 
 
1º.- DESESTIMAR la reclamación de responsabilidad patrimonial presentada 
por doña V.M.M. con fecha 26 de febrero de 2015 por no tener este 
Ayuntamiento responsabilidad en los hechos ocurridos, tal y como indica la 
Aseguradora municipal en su informe. 
 
. Resolución de Alcaldía de 4 de marzo de 2015, por la que, visto el escrito 
presentado por DOÑA M.A.D.P. en fecha 9 de enero de 2015 por el que se 
impugna diligencia de embargo número 159909/2014 del Ayuntamiento de 
Noáin y embargo de bienes de fecha 16 de mayo de 2014 por importe de 10,38 
euros (expediente municipal número 3221/10) sobre reclamación en vía 
ejecutiva de importe de multa de tráfico, se resume a continuación los 
siguientes:  
 
Visto los antecedentes y fundamentos de derecho, se resuelve desestimar el 
recurso de reposición interpuesto contra la diligencia de embargo número 
159909/2014 y embargo de bienes, acto que se confirma ajustado a derecho, 
en base a los fundamentos expuestos.  
 
. Resolución de Alcaldía de 5 de marzo de 2015, por la que, vista la 
reclamación presentada por don J.M.B.G. de fecha 14 de julio de 2014, en la 
que solicita que se modifique en Catastro la antigua casa nº 5 de la calle San 
Salvador de 30 m2 por ser de su propiedad y figurar erróneamente dentro de la 
parcela 12 del polígono 11 de Otano. 
 
Visto el informe técnico obrante en el expediente. 
 
Considerando que el Sr. B.G., más que una alegación al expediente de 
investigación patrimonial, presenta una solicitud de corrección de lo que se 
manifiesta según él como un error catastral que afecta a una de sus 



 

 

propiedades, concretamente a la antigua casa número 5 de la Calle San 
Salvador de Otano. 
 
Considerando que el expediente de investigación abierto tiene por objeto 
determinar la existencia de bienes patrimoniales del Ayuntamiento de Noáin 
(Valle de Elorz) en el casco urbano de Otano, no así atender en absoluto los 
intereses litigiosos entre los particulares. 
 
En atención a los artículos 31 y 32 de la Ley Foral 12/2006, de 21 de 
noviembre, del Registro de la Riqueza Territorial y de los Catastros de Navarra, 
se resuelve: 
 
1º.- DESESTIMAR la reclamación presentada por don J.M.B.G. por tratarse de 
un asunto entre particulares. 
 
. Resolución de Alcaldía de 6 de marzo de 2015, por la que, visto el informe 
favorable del Consejo de Empadronamiento de fecha 25 de febrero de 2015 en 
cuanto a la solicitud de baja de oficio en el Padrón de habitantes presentada 
con fecha 2 de octubre de 2014, por D. K.A.S., en la que indicaba que las 
personas que están empadronadas en su domicilio de C/ La Cuenca, 4 - 4º D 
de Noáin, no reside en la actualidad, se resuelve: 
 
Dar de baja de oficio en el Padrón Municipal de Habitantes a: 
 
D. M.G.B., empadronado en C/ La Cuenca, 4 -4º D, de Noáin 
Dª. K.Z.S., empadronada en C/ La Cuenca, 4 – 4º D, de Noáin. 
  
. Resolución de Alcaldía de 6 de marzo de 2015, por la que, visto el informe 
favorable del Consejo de Empadronamiento de fecha 25 de febrero de 2015 en 
cuanto a la propuesta de actuación informada por el Concejo de 
Empadronamiento sobre comprobación de la residencia en elos Padrones 
municipales de los NO-ENCSARP (cicudadnos de los Estados miembros de la 
Unión Europea empadronados, a los que la OCE remitió comunicación para 
que manifestase su voluntad de ejercer el derecho de sufragio para las 
elecciones europeas de 2014, y la carta resultó devuelta), fichero 
H31088IA.CDE, de fecha 29/07/204 a nombre de D. D.F.M., se resuelve: 
 
Dar de baja de oficio en el Padrón Municipal de Habitantes a: 
 
D. D.F.M. empadronado en C/ Ventura Rodríguez, 1 -3º A, de Noáin. 
 
. Resolución de Alcaldía de 6 de marzo de 2015, por la que, visto el informe 
favorable del Consejo de Empadronamiento de fecha 25 de febrero de 2015 en 
cuanto a la solicitud de baja de oficio en el Padrón de habitantes presentada 



 

 

con fecha 15 de octubre de 2014, por Dª K.B., en la que indicaba que la 
persona que está empadronada en su domicilio de C/ Navarra, 1 -3º Izda, de 
Noáin, no reside en la actualidad, se resuelve: 
 
Dar de baja de oficio en el Padrón Municipal de Habitantes a: 
 
D. L.S.M., C/ Navarra, 1 -3º Izda, de Noáin. 
  
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 10 de marzo de 2015, por la que, visto el 
escrito presentado por D. J.L.L.S., informando que se le han girado los 
Impuestos Municipales sobre Vehículos de Tracción Mecánica año 2013 y 2014 
del vehículo agrícola E-9482-BCC y año 2014 del vehículo agrícola NA-
071394-VE, que según la Ley de Haciendas Locales están exentos del pago 
del referido tributo, por lo que solicita la devolución de los recibos 
indebidamente girados y pagados. 

 
Visto el informe favorable de los Servicios Técnicos del Impuesto de 
Circulación, se resuelve proceder a la devolución de 397,19 € a D. J.L.L.S., 
correspondiente al Impuesto Municipal sobre Vehículos de Tracción Mecánica 
año 2013 y 2014 del vehículo E-9428-BCC y año 2014 del vehículo NA-
071394-VE (Recibos 2013/010/3833, 2014/010/3832 y 2014/010/3833 que 
constan en Recaudación debidamente pagados). 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 11 de marzo de 2015, por la que, vista la 
petición efectuada por D. C.D.H.H. para que el Ayuntamiento de Noáin (Valle 
de Elorz) subvencionara a su hijo Á.D.H.E. por su asistencia al Centro de 
Educación Infantil de Primer Ciclo (0 a 3 años) de Burlada. 
 
Visto que el Ayuntamiento de Burlada aprobó Convenio Marco para la gestión 
de la admisión de vecinos de otros municipios en los Centro de Primer Ciclo de 
Educación Infantil con fecha 25 de septiembre de 2014 habiéndose adherido al 
mismo el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz). 
 
Habiéndose constatado que con fecha 24 de dici9embre de 2014 Á.D.H.E. 
causó baja del Padrón Municipal de Habitantes por traslado al municipio de 
Burlada, no siendo por tanto residente de este municipio, ha incumplido la 
cláusula segunda que exige: 
 
1. Mediante la formalización de este convenio los ayuntamientos firmantes se 
comprometen a admitir en sus respectivos centros de primer ciclo de 
Educación Infantil a niños y niñas que sean vecinos del otro municipio, 
asumiendo, en este caso, el ayuntamiento de residencia de los niños y 
niñas el pago al ayuntamiento que es titular de los centros, del importe del 



 

 

porcentaje del módulo fijado en el punto segundo de esta cláusula, por 
las plazas ocupadas por estos niños y niñas  en dichos centros, siempre que 
concurran las siguientes condiciones: .. 
 
Se resuelve comunicar a D. C.D.H.H. que el Ayuntamiento de Noáin (Valle de 
Elorz) abonará la parte comprometida hasta el 24 de diciembre de 2014, 
debiendo, en su caso, abonar a partir de dicha fecha la familia la cantidad que 
corresponda directamente al Ayuntamiento de Burlada. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 13 de marzo de 2015, por la que, vista la  
documentación obrante en el expediente de adjudicación por procedimiento 
abierto con publicidad comunitaria para la contratación de las pólizas de 
seguros del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), y conforme a los informes 
emitidos por los servicios municipales, se resuelve: 
 
1.- Aprobar el expediente de licitación para adjudicar por el procedimiento 
abierto superior al umbral comunitario el contrato de pólizas de seguros del 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz). 
 
2.- Iniciar el procedimiento de adjudicación del contrato por procedimiento 
abierto superior al umbral comunitario y tramitación ordinaria, conforme a lo 
dispuesto en los preceptos de aplicación de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, 
de Contratos Públicos y a favor del licitador que presente la oferta más 
ventajosa de conformidad con los criterios de adjudicación recogidos en el 
pliego, con un importe máximo de licitación de 11.365,20 €, un valor estimado 
de 207.832,07 € y una duración del 24 de mayo de 2015 hasta el 31 de 
diciembre de 2015, con posibilidad de prórroga hasta un máximo de tres 
anualidades adicionales, hasta el 31 de diciembre de 2018. 
 
3.- Dar cuenta de la presente Resolución al Area de Servicios Generales y 
Secretaría Municipal del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), como Unidad 
Gestora del contrato, a Intervención Municipal y al Pleno del M.I. Ayuntamiento 
de Noáin (Valle de Elorz) en la primera sesión que se celebre. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados de estas Resoluciones de 
Alcaldía. 
 
 
PUNTO 3º.- APROBACIÓN INICIAL, SI PROCEDE, PRESUPUESTO 
GENERAL ÚNICO AÑO 2015 Y SUS BASES DE EJECUCIÓN.- 
 
Se estudia el Proyecto de Presupuestos del Ayuntamiento de Noáin (Valle de 
Elorz) correspondiente al ejercicio 2015, cuyo resumen es el siguiente: 



 

 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 
 
. INGRESOS  
 
1. INGRESOS DIRECTOS    3.473.261,60 € 
2. IMPUESTOS INDIRECTOS       198.572,50 € 
3. TASAS PRECIOS PUBLICOS Y O.INGRESOS   641.216,80 € 
4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES   1.921.025,77 € 
5. INGRESOS PATRIMONIALES Y A.COMUNALES    104.831,72 € 
6. ENAJENACION DE INVERSIONES REALES                0,00 € 
7. TRANSFERENCIAS Y OTROS INGRESOS QUE        7.000,00 € 
8. ACTIVOS FINANCIEROS                   0,00 € 
9. PASIVOS FINANCIEROS                   0,00 € 
 
TOTAL                  6.345.908,39 € 
 
 
. GASTOS 
 
1. GASTOS DE PERSONAL               2.272.514,39 € 
2. GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERV.         2.545.655,13 € 
3. GASTOS FINANCIEROS         25.316,08 € 
4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES              1.206.056,09 € 
6. INVERSIONES REALES                    62.720,99 € 
7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL        24.337,93 € 
8. ACTIVOS FINANCIEROS                   0,00 € 
9. PASIVOS FINANCIEROS                  209.307,79 € 
 
TOTAL                  6.345.908,39 € 
 
 
Asimismo, se presentan los presupuestos de los patronatos municipales: 
Patronato Municipal de Deportes, Patronato de Cultura Etxe Zaharra y 
Patronato de la Escuela de Música “Julián Gayarre” de Noáin. 
 
PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES 
 
Clasificación económica de los ingresos: 
 
. CAPITULO 3.- TASAS, PRECIOS PUBLICOS Y O.I.      40.070,00 € 
. CAPITULO 4.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES      135.304,83 € 
. CAPITULO 5.- INGRESOS PATRIMONIALES                         50,00 € 
 



 

 

. TOTAL INGRESOS       175.424,83 € 
 
 
Clasificación económica de gastos: 
 
. CAPITULO 2.- GASTOS BIENES CORRIENTES Y S.    89.924,83 € 
. CAPITULO 4.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES        84.000,00 € 
. CAPITULO 6.- INVERSIONES REALES         1.500,00 € 
 
. TOTAL GASTOS         175.424,83 € 
 
 
PATRONATO DE CULTURA ETXE ZAHARRA DE NOAIN 
 
Clasificación económica de los ingresos: 
 
. CAPITULO 3.- TASAS, PRECIOS PUBLICOS Y O.I.         46.307,00 € 
. CAPITULO 4.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES        261.443,00 €  
 
. TOTAL INGRESOS         307.750,00 €. 
 
 
Clasificación económica de gastos: 
 
. CAPITULO 2.- GASTOS BIENES CORRIENTES  S.      266.850,00 € 
. CAPITULO 4.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES          40.900,00 € 
 
. TOTAL GASTOS          307.750,00 € 
 
 
PATRONATO MUNICIPAL DE LA ESCUELA DE MUSICA “JULIAN 
GAYARRE” DE NOAIN 
 
Clasificación económica de los ingresos: 
 
. CAPITULO 3.- TASAS, PRECIOS PUBLICOS Y O.I.        303.000,00 € 
. CAPITULO 4.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES          333.155,60 €  
. CAPITULO 5.- INGRESOS PATRIMONIALES Y A.C.                  50,00 € 
 
. TOTAL INGRESOS           636.205,60 € 
 
 



 

 

Clasificación económica de gastos: 
 
. CAPITULO 1.- GASTOS DE PERSONAL         585.965,98 € 
. CAPITULO 2.- GASTOS BIENES CORRIENTES Y S.         41.689,62 € 
. CAPITULO 4.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES                5.250,00 € 
. CAPITULO 6.- INVERSIONES REALES              3.300,00 € 
 
. TOTAL GASTOS             636.205,60 € 
 
 
Se da cuenta del informe emitido por Intervención Municipal sobre el 
Presupuesto General para el ejercicio 2015 del Ayuntamiento de Noáin (Valle 
de Elorz) así como las bases de ejecución y del informe de síntesis emitido por 
Secretaría Municipal con fecha 16 de marzo de 2015, que constan en el 
expediente. 
  
En Comisión informativa de Hacienda celebrada el día 25 de marzo de 2015 se 
emitió dictamen al Presupuesto General Único año 2015, que indica lo 
siguiente: 
 
Debatido ampliamente el punto del Orden del Día, la Comisión de Hacienda 
dictamina por mayoría (3 votos a favor UPN, 2 votos en contra PSN/PSOE, 
BILDU y 2 abstenciones de I-E, PP, hasta pronunciarse en el Pleno) la 
aprobación inicial del Presupuesto General Único del ejercicio 2015 del 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) y sus bases de ejecución. 
 
Sra. Del Río, en nombre de BILDU, toma la palabra para manifestar que no se 
va a extender en exceso ya que se debatió el tema suficientemente en 
Comisión de Hacienda. No obstante quiere informar para aquellos Corporativos 
que no estuvieron presentes en dicha reunión que en estos Presupuestos se 
llevó una gran sorpresa al comprobar importantes ahorros que se iban a 
producir en diversas partidas de gastos, como en consumo eléctrico 32.913 €, 
en gas 19.616 €, en mantenimiento de ascensores 754 €, en teléfono 11.571 €, 
asesoría laboral 2.343 €, mantenimiento de calderas de colegio e instituto y 
otras 4.075 €, lo que supone un montante total de ahorro en gastos corrientes 
muy importante (71.272 €), siendo esta una valoración muy superficial y sin 
sumar diferencias pequeñas de otras partidas, y se pregunta por qué se ha 
producido este reducción ahora máxime cuando hay pendientes otras muchas 
partidas que aconseja Intervención sacar a concurso. Cree que ha dejado 
constancia y así se puede comprobar en actas que desde que entró en este 
Ayuntamiento siempre ha insistido que en temas como la telefonía, con la 
competencia existente entre las empresas operadoras, las tarifas y 
promociones que existen actualmente, no se había revisado antes y ahora por 



 

 

lo visto se han adoptado estas medidas y sacado a concurso, así como en 
otras partidas que aconseja el Interventor. Ante ello tiene que decir dos cosas:  
 
1.- Que se alegra de la adopción de estas medidas tendentes a la consecución 
de estos ahorros en gastos corrientes ya que le preocupa mucho la gestión de 
este Ayuntamiento y cree que lo ha demostrado. 
 
2.- Que esto demuestra la dejadez de este equipo de gobierno durante tantos 
años, sin entrar en otras cuestiones, ya que aparte de no haber ahorrado 
mucho dinero estas previsiones indican que se ha malgastado lo que para su 
grupo les parece gravísimo.  
 
Por todo lo expuesto junto con su pronunciamiento en la Comisión de 
Hacienda, y habiendo comprobado que desde el ejercicio anterior se viene 
recortando la aportación a  Servicios Sociales en 19.000 euros, cuando 
estamos en tiempos de reforzar estas partidas y no recortar las mismas.  
 
Y dado que que desde EH-BILDU ha apostando siempre en unos presupuestos 
participativos que no es el caso y por todo ello van a votar en contra.  
 
Sr. Alcalde le responde que el montante de ahorros que ha manifestado Sra. 
Del Río (70.000 euros aproximadamente) supone poco más de un 1% del 
presupuesto, por lo que en lo sustancial no tienen una relevancia significativa y 
añade que estas medidas se han comenzado a adoptar hace poco tiempo por 
una razón fundamental y que gráficamente se puede demostrar y es que el IPC 
negativo ha comenzado históricamente hace pocos años y desgraciadamente 
motivado por la crisis económica. Esto significa que gastos como seguros, 
telefonía, mantenimiento de ascensores, han dado unas bajadas muy 
significativas, que hace unos años no se podían conseguir de ninguna forma y 
por tanto el Ayuntamiento se ha visto obligado a seguir las tendencias que 
marca el mercado. Es cierto que desde que UPN gobierna el Ayuntamiento, 
desde 1.999 – 16 años, ha habido en este Ayuntamiento y en otros de nuestro 
entorno una serie de tareas de mayor prioridad que ha predominado en cada 
época, a finales de siglo XX (1995-1999) consistía en subsistir en base a los 
ingresos que se generaban, a principios de siglo XXI  en base a la explosión 
económica se construyeron múltiples infraestructuras y ahora a raíz de la 
reducción de ingresos corrientes y de la falta de recursos se están incidiendo 
en la reducción al máximo de todos los gastos corrientes con el fin de equilibrar 
el presupuesto. Indica que milagros no se pueden hacer sino que se está 
realizando las mismas actuaciones que están haciendo otros municipios porque 
no llegan los ingresos corrientes para cubrir los gastos corrientes y en esta 
dinámica está el Ayuntamiento y seguirá en ello. Ojalá el ahorro sería de 
300.000 euros en lugar de 70.000 euros y si siguen en la próxima legislatura 
continuarán en esa línea de trabajo. 



 

 

 
Sra. Del Río considera que la cantidad comentada de ahorro (más de 70.000 
euros) es muy importante en discrepancia a lo que opina Alcaldía y le recuerda 
que la crisis económica no ha empezado ahora sino que comenzó en 2007. 
 
Sr. Alcalde le responde que no es que le parezca poco esta cantidad, pero que 
si se compara con el total del presupuesto 6.345.908,39 € supone poco más de 
1% del mismo.  
 
Sr. Aranaz, en nombre de PSN/PSOE, manifiesta que en Comisión de 
Hacienda se centró en las escasas o nulas inversiones que se van a financiar 
con estos Presupuestos. Recordó lo que para él es una decisión desafortunada 
como es la amortización parcial de los préstamos del Ayuntamiento por importe 
de 250.000 euros que a los tipos de interés actuales de la deuda supone un 
ahorro mínimo en los gastos corrientes y que con este dinero hubiera dado una 
serie de oportunidades de inversión al Ayuntamiento que lógicamente 
conllevarían a la creación de puestos de trabajo que debe ser uno de nuestros 
objetivos, indistintamente de cómo se ejecuten las mismas, de forma directa o 
subcontratada. Considera que es correcto que se adopten medidas de ajuste y 
que se busque el máximo ahorro en el mantenimiento de los servicios pero 
cree firmemente en la inversión pública que va en beneficio de los servicios que 
se prestan, de su ampliación y su mantenimiento y segundo en esta época 
crearía puestos de trabajo que es una prioridad. Cree además que mirando en 
perspectiva la legislatura ha sido un poco roma en este sentido, se ha basado 
en mantener lo que tenemos pero no se han tomado medidas en materia de 
inversión como planteaba él en tratar el tema de las instalaciones deportivas de 
forma progresiva, ya que había 250.000 euros que no eran pocos y ahora le 
informaron en Comisión de Hacienda que va a haber un Remanente de 
Tesorería de 1 millón de euros. Esto ha sido una constante en los 
Presupuestos de estos años, se aprueban de forma muy ajustada y austera y 
posteriormente se comprueba que quedan Remanentes de Tesorería positivos. 
Es decir, no critica y así deberán ser las cosas, pero si sumamos ambos 
conceptos estamos hablando de 1.250.000 euros, cantidad con la que se 
podría comenzar a planificar alguna inversión interesante. Con ello quiere decir 
que siendo los tiempos los que son, desde la Administración Pública se tiene 
que realizar todos los esfuerzos necesarios en esta vía y al margen de 
cuestiones presupuestarias, aunque siempre tiene incidencia, existe una vía 
reformista de entrar a valorar en profundidad el funcionamiento de los servicios, 
él ha insistido mucho en el tema del deporte, de que se debe mejorar tanto en 
su gestión como en sus contenidos, en el abono que se está cobrando, como 
en la ampliación de los servicios que se pueden prestar y eso no se ha 
valorado o estudiado,  no sabe si llamarlo “cobardía política” o por miedo o que 
la tarea nos parece arriesgada, pues para eso esta el reformismo y la voluntad 
política, para mejorar las cosas que pensamos que se pueden mejorar. Al 



 

 

menos en el tema del deporte parece que le están empezando a dar la razón y 
se está viendo que se puede hacer más en términos reformistas, para mejorar 
la gestión y las prestaciones. 
 
Asimismo viene insistiendo habitualmente en el funcionamiento del 
Ayuntamiento en relación a los pueblos, y remarca que no ha habido tal 
relación, y que tampoco existe la Comisión que vele por el funcionamiento 
conjunto del Ayuntamiento y los pueblos. Este es un Ayuntamiento compuesto 
que sigue funcionando como si sólo existiera el Ayuntamiento de Noáin y este 
municipio es compuesto por una serie de pueblos y debiera haber un 
instrumento para que esto funcionase de forma conjunta y no lo hay, y tampoco 
se adoptan las medidas y reformas que viene proponiendo en materia de 
mantenimiento de los pueblos, mediante un consenso con los pueblos para la 
cesión de competencias, si lo considerasen procedentes, como en urbanismo y 
que se ejerciesen desde el Ayuntamiento, que es quien dispone de los medios, 
cobra la Contribución, el Impuesto de Circulación de vehículos, quien cobra las 
subvenciones y tiene el personal necesario para gestionar mejor las cosas, y a 
través de una gestión conjunta se podría conseguir una economía de escala, y 
obtener mejores precios en la prestación de los servicios por parte de los 
Concejos, todo ello se debería plasmar presupuestariamente y debería 
realizarse una redistribución de ingresos en relación a los pueblos. Es otra 
reforma que está pendiente y que no se ha hecho nada sobre ello.  
 
Asimismo en el informe de Intervención se habla del Plan General y su 
situación actual. Recuerda que hace 4 años tuvo una discusión bastante “agria” 
y gracias a él no se aprobó una modificación al Plan General antes de las 
elecciones y se aprobó enseguida en la siguiente legislatura. Después de este 
periodo no se ha hecho absolutamente nada con el Plan General y considera 
que está totalmente “muerto”. Desde luego no añora lo que se aprobó pero el 
presentó sus alegaciones y al menos se debiera haber estudiado lo que se 
aprobó y estas alegaciones. En el momento actual no se ha hecho nada y 
encima no existe ni presupuesto para ello. Cree que esta aprobación del Plan 
Municipal no ha sido la causa de la falta de obtención de más ingresos 
corrientes o recursos derivados de licencias urbanísticas que se ha debido a la 
caída de la demanda motivada por el mercado inmobiliario, ya que no es por la 
falta de disponibilidad de suelo, ya que con el Plan anterior había parcelas para 
construir unas 400 viviendas en Noáin. Con esta modificación del Plan vigente 
se podría construir pero no se hace porque no ha habido demanda. Mientras en 
los pueblos ha habido un goteo y se ha construido estos años, y por ejemplo en 
Torres de Elorz ha comprobado que en plena crisis se han construido unas 26 
viviendas, que no son pocas para la proporción de la localidad. Es decir, existe 
la posibilidad de construir pero sobre todo existe la oportunidad de hacer un 
diseño bonito de los pueblos que permita que cuando finalice la crisis 
económica y de nuevo se construya se haga con coherencia y con unos límites 



 

 

que favorezcan la convivencia en los pueblos, haya más servicios y dotaciones. 
Esto se puede planificar sin ir a las cifras que se planteaban en la modificación, 
pero bueno, una perspectiva de 500 nuevos vecinos en los 4 pueblos 
principales permite hablar de nuevos servicios y dotaciones, de una mejora 
cualitativa de lo que hay en los pueblos, y eso tampoco se ha hecho y es tan 
sencillo como empezar a hablar y estudiar los temas. Este es el balance que 
hace él y que es totalmente coherente con lo que va en su programa y que era 
perfectamente viable dentro de los límites en los que nos movemos. Por todo 
ello va a votar en contra sobre todo porque no ha habido un afán reformista con 
una mayoría absoluta que ostenta la Alcaldía y disposición por su parte a 
negociar y dialogar y no se ha hecho nada, estando en estos aspectos incluso 
peor que cuando comenzaron la legislatura. 
 
Sr. Alcalde le responde que, dado los instrumentos que nos permite la Ley, las 
inversiones se ha podido ir ejecutando como se ha podido, no se han podido 
acometer con ingresos corrientes e introducir en el presupuesto de cada 
ejercicio y se han tenido que financiar con modificaciones presupuestarias a 
cargo del remanente. Le recuerda que en este último ejercicio se han invertido 
497.731,00 euros en Noáin (vestuarios de piscinas de verano 94.000,00 €, 
huertas 73.000,00 €, ampliación de polideportivo 70.000 €, cubierta instituto 
segunda fase-subvencionado por Gobierno de Navarra 60.660,00 €, vehículo 
policial  35.000,00 €, mobiliario urbano 28.000,00 €, gradas de campo de fútbol, 
inmovilizado material jardinería, caldera, trabajos en ludotecas, obras de menor 
cuantía, etc. Por tanto, se han realizado múltiples inversiones y las tenemos 
que acometer, al igual que el resto de Ayuntamientos, mediante modificaciones 
presupuestarias para repercutirlas contra el Remanente, tal y como marca la 
Ley. Evidentemente esto hace que el presupuesto no dé una imagen fiel de la 
realidad pero no existen más herramientas para poder acometer la ejecución 
de este tipo de obras. Al igual que el resto de grupos políticos, en mayo se van 
a exponer a la voluntad de las urnas y el gran objetivo de este Ayuntamiento ha 
sido dejar un Remanente de Tesorería de 1 millón de euros para que el que 
venga tenga margen de maniobra. Se podrían haber hecho muchas más cosas 
pero en su opinión hubiera sido una actitud irresponsable ya que lo que buscan 
es que el que venga tenga suficiente herramientas, dentro de las restricciones 
marcadas por la crisis, tenga margen para poder acometer inversiones y ojalá 
el remanente fuese muchísimo mayor.  
 
En cuanto a deportes, le da la razón que hay muchas cosas que se pueden 
mejorar pero en su opinión la salud del deporte en Noáin es muy buena. Somos 
un Ayuntamiento con 11 poblaciones, con una superficie de 48,5 km2 y con 
una población que prácticamente se ha doblado desde que comienzos de siglo. 
Hay muchas cosas a mejorar pero el estado del deporte es bueno aunque hay 
que adoptar medidas que serán complicadas de implantar por cambio de 



 

 

mentalidades con mucho arraigo, etc, y hasta la fecha se ha ido innovando en 
piscina cubierta, etc. 
 
En cuanto a la relación con los Concejos considera que ha sido muy fluida. En 
la actualidad hay 5 Concejos no tutelados, Imárcoain, Elorz, Torres de Elorz, 
Zabalegui y Guerendiáin, y la comunicación es muy fluida, sin cita previa. 
Cuando han venido y se ha atendido todas sus peticiones. Reconoce mucho la 
labor de los Concejos en la situación que les toca, que considera complicada 
por la falta de recursos y en esta legislatura han sido tiempos para ir tirando, y 
se han ejecutado únicamente las inversiones necesarias para el mantenimiento 
de las infraestructuras. 
 
En relación al Plan Municipal manifiesta que no es momento para hablar del 
mismo ya que ya que las ideas de Sr. Aranaz son buenas pero no hay nadie 
con quien hablar del Plan Urbanístico. 
 
Sra. Sánchez, en nombre de I-E, manifiesta que no va a votar a favor de estos 
presupuestos. Añade que está de acuerdo con Sr. Aranaz en que 
efectivamente a los pueblos se les hace muy poco caso y le sorprende que los 
pueblos no pidan más y que no tengan necesidades concretas, y le parece muy 
egoísta por parte del equipo de gobierno que todo se centre en Noáin y se 
cuiden prioritariamente las infraestructuras de Noáin. Por otro lado, son tiempo 
difíciles y quizás no estamos en disposición de afrontar nuevos proyectos o 
quizás no sea necesario y manteniendo lo que tenemos se pueda aguantar 
hasta que cambie la situación. 
 
Se enfadó mucho con el recorte de las aportaciones a la Mancomunidad de 
Servicios Sociales aunque quiere decir, como ya expuso el otro día, se enfada 
ya que la mayor parte del presupuesto de dicha Mancomunidad va a financiar 
infraestructuras y personal, pero a su entender, en estos momentos de crisis, la 
mayor parte del mismo debía ir dirigida a atender a las personas. Debería ser 
así y no está de acuerdo en la situación actual, poniendo por ejemplo que se 
haya realizado un gasto para pago de titulaciones a personal del Servicio 
Social de Base y este dinero debiera ir para atender cosas mucho más 
urgentes en estos momentos de gran crisis. 
 
Tampoco está de acuerdo con la gestión del polideportivo, sigue pensando que 
se puede gestionar por el Ayuntamiento y con ese beneficio industrial que 
tenemos que pagar aplicarlo en el mantenimiento del edificio del polideportivo, 
ya que el tiempo pasa y siempre surgen necesidades en esta infraestructura 
como goteras, etc. No a la gestión de esta empresa y si a la gestión directa 
para revertir el beneficio en nuestro polideportivo. 
 



 

 

Sr. Alcalde considera que el análisis efectuado por Sra. Sánchez es muy 
superficial, e insiste que si que se han hecho cosas en los pueblos. Considera 
desde su punto de vista que estas poblaciones están preciosas, enumerando 
una a una y que aunque puedan tener necesidades las mismas no son tan 
prioritarias como las existentes en Noáin.  
 
En cuanto al Servicio Social de Base le recuerda que es un ente mancomunado 
y que Noáin (Valle de Elorz) aporta el 50% del presupuesto, Beriain el 25%, 
Cendea de Galar el 12% y el resto los pueblos pequeños. Considera que 
pudiera evitarse lo que ha comentado Sra. Sánchez y afinar en el gasto, pero el 
mantenimiento de las infraestructuras y plantilla es necesario y no se puede 
suprimir.  
 
Por último en cuanto a la gestión del polideportivo, su grupo estima que es la 
forma correcta para llevar el polideportivo y que el problema de las goteras 
existente es una inversión que quiere acometer con carácter posterior a la 
aprobación de los presupuestos. La obra se estima en 20.000 € y es una 
intervención que debe acometer ya que lleva varios años este problema en el 
polideportivo. 
 
Sra. Iriarte, en nombre de PP, manifiesta que agradece el trabajo realizado por 
el Interventor Municipal y también a los técnicos municipales: deportes, cultura, 
Agenda 21. Estamos viviendo unos tiempos muy difíciles y todo el trabajo que 
realizan ha supuesto que los vecinos del municipio no perciban una merma en 
los servicios y al contrario oyes mucho comentarios de que gastamos mucho 
en plantas pero no ofrecen alternativas en que se pueda gastar este dinero. Por 
todo ello su grupo va a votar a favor de los Presupuestos ya que considera que 
se está realizando una buena gestión pese a la situación de la crisis 
económica, todos los vecinos que se le acercan están contentos con la reforma 
de los vestuarios, con la nueva sala de máquinas, y no puede decir otra cosa. 
 
Pasado a votación por el Sr. Alcalde, se acuerda por mayoría (8 votos a favor 
UPN, PP y 4 votos en contra BILDU, PSN/PSOE y BILDU) el Presupuesto 
General Único del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) año 2015 y sus 
bases de ejecución. 
 
Sra. Del Río quiere puntualizar antes de terminar este punto en que está de 
acuerdo en el buen estado de los pueblos del Valle de Elorz, sólo hay que 
darse una vuelta para comprobar que están bonitos y se ha respetado bastante 
el tipo de vivienda, pero la comunicación tan fluida que dice Alcaldía no la 
conoce, que supone que será de los Presidentes de los Concejos con Alcaldía 
y lo que aquí se ha pedido muchas veces es comunicación fluida con los 
vecinos de los pueblos independientemente de los Presidentes y por todos los 
Corporativos, concretamente por la oposición que forma esta Mesa. Por todo 



 

 

ello, reclama esto, que la comunicación fluida será del equipo de gobierno, pero 
que la comunicación facilitada por el Ayuntamiento a la oposición sobre tema 
de los pueblos ha sido nula. Se debe escuchar a la gente de la calle pero que 
ha habido unos fallos de comunicación tremendos aparte de que los pueblos 
sean bonitos y viva muy bien la gente en ellos. 
 
Sr. Alcalde añade que tenido mucha comunicación con vecinos de los pueblos 
para determinadas incidencias que han surgido a lo largo de la legislatura y 
reitera que la misma ha sido muy fluida y que la relación con muchos vecinos 
ha sido cordial por cuestiones derivadas con su cargo municipal.       
 
 
PUNTO 4º.- APROBACIÓN INICIAL, SI PROCEDE, PLANTILLA ORGÁNICA 
DEL AYUNTAMIENTO DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ) Y PATRONATO 
MUNICIPAL DE LA ESCUELA DE MÚSICA “JULIÁN GAYARRE” DE NOÁIN 
AÑO 2015 y OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO AÑO 2015.- 
 
Visto el informe de Secretaría Municipal emitido con fecha 16 de marzo de 
2015. 
 
PLANTILLA ORGÁNICA Y OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO PARA EL 
EJERCICIO DE 2015.- 
 
RELACIÓN PUESTOS DE TRABAJO - PLANTILLA ORGÁNICA AÑO 2015 AYTO. NOÁIN 
(VALLE DE ELORZ) 
 

 COMPLEMENTOS 

Nº PUESTO DE TRABAJO Nº PUESTOS 

CARÁCTER 
E=Eventual 

F=Funcionario 
L=Laboral 

A=Amortizar NIVEL 

FORMA DE 
PROVISIÓN  

L.D. Libre designación 
C.O.=Concurso 

Oposición 
C.R.=Concurso 

restringido 
C.M.=Concurso de 

Méritos A B C D E F G H I 

V = 
Vacante    

E = A 
extinguir 

ALCALDÍA                             

1.1 Asesor jurídico 1 E   L.D.                     

                                

SECRETARÍA, SERVICIOS GENERALES, URBANISMO, MEDIOAMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS                     

2.0 Secretaría 1 F A C.O.   50,67 35               

2.1 Vicesecretaría 1 F A C.M.   40,67 35             E 

2.2 Arquitecto/a 1 L A C.O.   35 35             V 

2.3 Arquitecto/a Técnico/a 1 L B C.O.   50               V 

2.4 Oficial Administrativo/a 1 F C C.M. 15 28,52                 

2.5 Oficial Administrativo/a 1 F C C.M. 15 38,52                 



 

 

2.6 Oficial Administrativo/a 1 F C C.O.R. 15 28,52               

2.7 Oficial Administrativo/a 1 F C C.O. 15 23,52               

2.8 Responsable Jardinería 1 F C C.O.R. 15 37,52     5         

2.9 
Responsable Servicios 
M. 1 F C C.O.R. 15 30,52     5         

2.10 Oficial Administrativo/a 1 F C C.O.R. 15 23,52        

2.11 
Oficial Servicios Múltiples 
Jardinería – Prov. 2014 1 F C C.O.R. 15 19,35   4     

2.12 
Oficial Servicios Múltiples 
Jardinería – Prov. 2015 1 F C C.O.R.  15 19,35   4     

2.13 Conserje Colegio 1 F D C.O.R. 15 34,85         5     

2.14 Empleo S.M. / Recepción 1 F D C.O.R. 15 40,09               

2.15 Empleado S,Múltiples 1 F D C.O.R. 15 44,85     4         

2.16 Empleado S.Múltiples 1 F D C.O.R. 15 34,85     4         

2.17 
Empleado S.Múltiples / 
Ord. 1 F D C.O.R. 15 19,85     4         

2.18 
Empleado S.M. / 
Jardinería 1 F D C.O. 15 39,85     4         

2.19 
Empleado S.M. / 
Jardinería 1 F D C.O. 15 39,85     4         

2.20 
Empleado S.M. / 
Jardinería 1 F D C.O. 15 19,85     4         

2.21 Empleado S.Múltiples 1 F D O. 15 34,85     4         

2.22 Auxiliar Administrativo/a 1 F D C.O. 15 44,05               

2.23 
Empleado S.Múltiples – 
Mto 1 L D C.O. 15 14,99     4         

2.24 
Empleado S.Múltiples - 
Jard. 1 L D C.O. 15 14,99     4         

2.25 
Empleado S.Múltples - 
Jard. 1 L D C.O. 15 14,99     4         

2.26 Empleado S.Múltiples 1 L D C.O. 12 2,99     4         

2.27 
Auxiliar Administrativo/a- 
Jard. 1 L D C.O. 15 44,05               

2.28 Auxiliar Administrativo/a 1 L D C.O. 15 44,05               

                             

SERVICIOS ECONÓMICOS                           

3.0 Interventor-Tesorero 1 F A C.O.   50,67 35             

3.1 Oficial Administrativo/a 1 L C C.O. 15 3,36               

3.2 Auxiliar administrativo/a 1 L D C.O. 15 44,05               

                              

POLICIA MUNICIPAL                           

4.0 Jefe de Policía 1 E   L.D.                   

4.1 Cabo Policía Municipal 1 F C C.O.R.   21,9   44           

4.2 Agente Municipal 1 F C C.O.   9,12   44           

4.3 Agente Municipal 1 F C C.O.   9,12   44           

4.4 Agente Municipal 1 F C C.O.   9,12   44           

4.5 Agente Municipal 1 F C C.O.   9,12   44           

4.6 Agente Municipal 1 F C C.O.   9,12   44           

4.7 Agente Municipal 1 F C C.O.   9,12   44           

4.8 Agente Municipal 1 F C C.O.   9,12   44           

4.9 Agente Municipal 1 F C C.O.   9,12   44           

4.10 Agente Municipal 1 F C C.O.   9,12   44           

4.11 Agente Municipal 1 F C C.O.   9,12   44           

4.12 Agente Municipal 1 F C C.O.   9,12   44           

                              

CULTURA                           



 

 

5.0 Coordinadora Cultura 1 F B C.O.   46,88         5       

5.1 Oficial Administrativo/a 1 F C C.M. 15 18,52         5  7   

5.4 Auxiliar Técnico Cultura 1 F C C.O. 15 3,36        
V - 50% 
jornada 

5.5 Auxiliar Biblioteca 1 F D C.O. 15 2,99        
V - 50% 
jornada 

                                

DEPORTES                             

5.2 Coordinador Deportes 1 F B C.O.   46,88         5       

5.3 Oficial Administrativo/a 1 L C C.O. 15 3,36               
V - 50% 
jornada 

a) Complemento de Nivel 

b) Complemento de Puesto de trabajo 

c) Complemento de Incompatibilidad 

d) Complemento específico 

e) Complemento de especial riesgo 

f) Complemento de prolongación de jornada 

g) Complemento de jornada partida 

h) Complemento responsabilidad 

i) Complemento dedicación 
 
 
 

RELACIÓN NOMINAL DE PERSONAL FUNCIONARIO, LABORAL FIJO Y EVENTUAL 
2015 

Nº PLAZA NOMBRE PUESTO NIVEL

SITUACIÓN         
A=Activo          

EX=Exced. 
SE=Serv.Especiales 

C.S.=Comisión 
Servicios 

D.I.=Designación 
interina     

S=Suspensión 
GRADO / 

ANTIGÜEDAD

CARÁCTER 
F=Funcionario 

L=Laboral 
L.D.=Libre 

designación 
AD=Advo 

ALCALDÍA             

1.1 Navarro Resano, José Luis Asesor jurídico   A  01/09/2011 L.D. 

              
SECRETARÍA, SERVICIOS GENERALES, URBANISMO, 
MEDIOAMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS           

2.0 García Layana, Mª Isabel Secretaría Municipal A A 5 F 

2.1 Trías Zalba, Mª Angeles Vicesecretaria A EX 5 F 

2.2 Lausin Serrano, Begoña Arquitecta A D.I. 01/07/2005 AD 

2.3 Uriz Lazcoz, Iñigo Arquitecto Técnico B D.I.  16/12/2008 L 

2.4 Monreal Pérez de Ciriza, Mª Teresa Oficial Administrativo/a C A 5 F 

2.5 Arizcuren Sánchez, Alfonso Oficial Administrativo/a C A 4 F 

2.6 Cuesta Márquez, Mª Angeles Oficial Administrativo/a C A 4 F 

2.7 Arizcuren Gómez, Irene Esther Oficial Administrativo/a C A 3 F 

2.8 Baztán Carrera, Miguel Responsable Jardinería  C A 3 F 

2.9 Galafate Rodríguez, Miguel Responsable Servicios M. C A 4 F 

2.13 Sánchez Sánchez, Manuel Conserje Colegio D A 5 F 

2.14 
Martínez de San Vicente Asurmendi, Mª 
Teresa Empleo S.M. / Recepción D A 6 F 



 

 

2.15 Sánchez Rodríguez, Juan Ramón Empleado S.Múltiples D A 5 F 

2.16 Valsera García, Luis María Empleado S.Múltiples D A 4 F 

2.17 López García, José 
Empleado S.Múltiples / 
Ord. D A 4 F 

2.18 Landiribar Rodríguez, Silvia 
Empleado S.M. / 
Jardinería D A 3 F 

2.19 León Goñi, Raúl 
Empleado S.M. / 
Jardinería D A 3 F 

2.20 Goyeneche Camino, María José 
Empleado S.M. / 
Jardinería D A 2 F 

2.21 Gómez Brito, Rubén Empleado S.Múltiples D A 2 F 

2.22 Cilveti Zazpe, María Uxue Auxiliar Administrativo/a D A 3 F 

2.23 Subirana Ballesteros, Jordi 
Empleado S.Múltiples - 
Mto D D.I.  24/01/2011 AD 

2.24 Lampreave Juanbeltz, Iñaki 
Empleado S.Múltiples - 
Jard. D  D.I.  01/02/2011 AD 

2.25 Roldán Iribertegui, Lourdes 
Empleado S.Múltples - 
Jard. D  D.I.  01/02/2011 AD 

2.27 Usanos Santodomingo, Mónica 
Auxiliar Administrativo/a- 
Jard. D D.I.  17/02/2004 L 

2.28 Aldave Seviné, Mª Ujué Auxiliar Administrativo/a D D.I.  18/04/2007 L 

              
SERVICIOS 
ECONÓMICOS        

3.0 Revilla Pascual, Carlos Interventor-Tesorero A A 3 F 

3.1 Arregui Odériz, Iñigo Oficial Administrativo/a C D.I.  13/02/2014 AD 

3.2 Yárnoz González, Mª Jerusalem Auxiliar administrativo/a D D.I.  24/11/2003 AD 

              

POLICIA MUNICIPAL      

4.0 Méndez Soteras, Jesús Javier  Jefe de Policía   A  19/11/2013 L.D. 

4.1 Méndez Soteras, Jesús Javier  Cabo Policía Municipal C SE 3 F 

4.2 Landivar Jul, José Luis Agente Municipal C A 3 F 

4.3 Zubasti Madoz, Juan Tomás Agente Municipal C A 3 F 

4.4 Etayo Soteras, Fermín Agente Municipal C A 3 F 

4.5 Amador Callejón, María José Agente Municipal C A 3 F 

4.6 Azcona García, Ignacio Agente Municipal C A 3 F 

4.7 Ramírez Ipura, Rodolfo  Agente Municipal C SE 3 F 

4.7 González Sánchez, Raimundo Agente Municipal C A 3 F 

4.8 Zubillaga Eugui, Ignacio Agente Municipal C A 3 F 

4.9 Zapata Longas, Ignacio Luis Agente Municipal C A 2 F 

4.10 Alzórriz Goñi, Aranzazu Agente Municipal C A 2 F 

4.11 Hurtado Barace, Javier Agente Municipal D D.I.  12/02/2010 AD 

         

CULTURA        

5.0 Beloqui Ros, Nieves Coordinadora Cultura B A 4 F 

5.1 Percaz Aldaya, Lourdes Oficial Administrativo/a C A 4 F 

DEPORTES      

5.2 Condado Prim, Lorenzo Coordinador Deportes B A 5 F 

5.3 Vidondo Aznar, Mª José Oficial Administrativo/a C D.I. 20/05/2014 AD 

 



 

 

1.- (*) No se aplica el artículo 5.- Retribuciones del Convenio entre el 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) y sus empleados fijos para el 
periodo 2012-2015, en el ejercicio 2012. 
 

- D. Juan Ramón Sánchez Rodríguez, percibirá un complemento de 
puesto de trabajo de un 5% por su dedicación como responsable de 
edificios municipales destinados a deportes por las gestiones que 
deba realizar fuera de su horario de trabajo, con fecha de efecto 1 de 
enero de 2012. 

 
- D. Luis María Valsera García, percibirá un complemento de puesto 
de trabajo de un 5% como coordinador del personal fijo o contrato 
laboral o administrativo, así como sustitución del encargado de su 
servicio, con fecha de efecto 1 de enero de 2012. 

 
-  D. Rubén Gómez Brito, percibirá un complemento de puesto de 
trabajo de un 5% por asumir las funciones de inhumaciones en el 
cementerio así como tratamientos contra la legionella, con fecha de 
efecto 1 de enero de 2012. 

 
- Doña María Angeles Cuesta Márquez, Doña María Ujué Aldave 
Seviné, Doña Uxue Cilveti Zazpe y Doña Irene Arizcuren Gómez, 
percibirán un complemento de puesto de trabajo de un 5% al asumir 
las funciones de ventanilla única y continuar siendo responsables de 
los tributos que en la actualidad gestionan, con fecha de efecto desde 
el comienzo de funcionamiento del servicio de O.A.C.  
 
- D. Miguel Galafate Rodríguez, percibirá un complemento de puesto 
de trabajo de un 5% por su dedicación como responsable de servicios 
múltiples por las gestiones que deba realizar fuera de su horario de 
trabajo, con fecha de efecto 1 de enero de 2012. 

 
- D. Manuel Sánchez Sánchez, percibirá un complemento de puesto 
de trabajo de un 5% por asumir funciones de conserje y portería en el 
nuevo edificio que se ha creado dentro del recinto escolar, con fecha 
de efecto 1 de enero de 2012. 

 
- Doña Nieves Beloqui Ros, percibirá un complemento de jornada 
partida de un 5% por las características propias de su jornada laboral, 
con fecha de efecto 1 de enero de 2012. 

 
- D. Iñigo Uriz Lazcoz, percibirá un complemento de puesto de 
trabajo de un 10% como responsable de coordinación del área de 
servicios múltiples del Ayuntamiento y un complemento de puesto de 



 

 

trabajo de 9,43% en concepto de dirección de obras, elaboración de 
memorias y proyectos de ejecución cuando por su importe económico 
pueda ser asumido por su condición de arquitecto técnico, con fecha 
de efecto 1 de enero de 2011. 

 
- Doña Begoña Lausin Serrano, percibirá un complemento de puesto 
de trabajo de un 20% en concepto de responsable del Area de 
Urbanismo del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) y un incremento 
en el complemento de puesto de trabajo de un 2,62% en concepto de 
seguimiento de obras, con fecha de efecto 1 de julio de 2011. 

 
Todos estos complementos que ya figuran incluidos en la Plantilla 
Orgánica del año 2015 dejarán de percibirse en el momento que el 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) les retire dichas funciones. 
 
Los incrementos en las retribuciones complementarias de esta 
modificación de esta Plantilla Orgánica del Ayuntamiento de Noáin (Valle 
de Elorz) tendrán efectos retroactivos desde el día 1 de mayo de 2014. 
 
2.- La equiparación de retribuciones complementarias hasta alcanzar el 
nivel C de 3 auxiliares administrativas (Doña Ujué Aldave Seviné, Doña 
Jerusalem Yárnoz González y Doña Mónica Usanos Santo Domingo), se 
argumenta en la realización de labores de nivel superior y no ser posible 
su ascenso de nivel en virtud a lo preceptuado en la Ley 2/2012, de 21 de 
junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2012. 
 
- Doña Uxue Cilveti Zazpe, auxiliar administrativa, encuadrada en el nivel 
D, tendrá opción de ascenso a nivel C, mediante el sistema de concurso 
oposición restringido, y mientras al igual que las 3 anteriores se 
equiparará mediante retribuciones complementarias. 
 
 
RELACIÓN PUESTOS DE TRABAJO - PLANTILLA ORGÁNICA AÑO 2015 PATRON
MUNICIPAL ESCUELA DE MÚSICA “JULIÁN GAYARRE DE NOÁIN (VALLE DE ELOR
 

 COMPLEMENTOS 

Nº PUESTO DE TRABAJO Nº PUESTOS 

CARÁCTER 
E=Eventual 

F=Funcionario 
L=Laboral 

A=Amortizar NIVEL 

FORMA DE 
PROVISIÓN  
L.D. Libre 

designación 
C.O.=Concurso 

Oposición 
C.R.=Concurso 

restringido 
C.M.=Concurso de 

Méritos A B C D E F G H I 



 

 

1.0 
Profesor de Acordeón / 
Directora 1 L B C.O.   23         5 40,15     

1.1 
Profesor de Iniciación 
musical / Jefe estudios 1 

L 

(Puesto ocupado 
por dos 

empleadas: 
Silvia Manterola 

Legaz y Alice 
Dos Santos Díez 

50,50%) B C.O.   23         5 20,15     

1.2 

Profesor de guitarra 
clásica, eléctrica, 
acústica y bajo eléctrico 1 L B C.O.   23               V 

1.3 
Profesor de flauta 
travesera 1 

L - Tiempo 
parcial (66,67 %) B C.O.   23               V 

1.4 
Profesor de piano - 
Secretaria académica 1 L B C.O.   23         5 20,15     

1.5 Profesor de percusión 1 
L-Tiempo Parcial 

(70,23 %) B C.O.   23                 

1.6 
Profesor de guitarra 
clásica 1 L  B C.O.   23         5       

1.7 Profesor de saxofón 1 
L - Tiempo 

parcial (47 %) B C.O.   23                 

1.8 
Profesor de lenguaje 
musical 1 L B C.O.   23         5      V 

1.9 Profesor de violin 1 
L - Tiempo 

parcial (42,43 %) B    23               V 

1.10 
Profesor de guitarra 
eléctrica y bajo eléctrico 1 

L – Tiempo 
parcial (83,67 %) B    23         5      V 

1.11 
Profesor de trombón de 
varas 1 

L - Tiempo 
parcial (28,41 %) B 

 
  23               V 

1.12 Profesor de canto 1 
L - Tiempo 

parcial (63,23 %) B 
 

  23               V 

1.13 

Profesor de   piano, 
piano acompañamiento, 
armonía aplicada e 
improvisación colectiva 1 

L - Tiempo 
parcial (87,12 %) B 

 
  23               V 

1.14 
Profesor  - Director 
coros 1 

L - Tiempo 
parcial (99,33 %) B 

 
  23               V 

1.15 Profesor de txistu 1 
L - Tiempo 

parcial (32 %) B 
 

  23               V 

1.17 Profesor de trompeta 1 
L - Tiempo 

parcial (45,01 %) B .   23               V 

1.18 
Conserje - 
Recepcionista 1 L  E 

 
15 5               V 

1.19 Oficial Administrativo/a 1 L C 
 

12 36,52         5     V 



 

 

                              

a) Complemento de Nivel   

b) Complemento de Puesto de 
trabajo   

c) Complemento de 
Incompatibilidad   

d) Complemento específico   

e) Complemento de Prolongación 
de Jornada   

f) Complemento de especial 
riesgo   

g) Complemento de jornada 
partida   

h) Complemento responsabilidad   

i) Complemento dedicación   

 
 

RELACIÓN NOMINAL DE PERSONAL PATRONATO MUNICIPAL ESCUELA DE MÚSIC
"JULIÁN GAYARRE" DE NOÁIN AÑO 2015 

Nº 
PLAZA NOMBRE PUESTO NIVEL 

SITUACIÓN 
            A = Activo         

  EX=Exced. 
SE=Serv.Especiales 

C.S.=Comisión 
Servicios 

D.I.=Designación 
interina     

 S=Suspensión 
GRADO / 

ANTIGÜEDAD 

CARÁ
F=Func

L=Lab
L.D.=

design
AD=A

1.0 
Sertutxa Azcárate, 
Garbiñe Profesora de acordeón / Directora B A 01/05/1996 L

1.1 Manterola Legaz, Silvia 
Profesor de lenguaje musical / Jefe 
estudios B A 12/06/1996 L

1.2 Asier Peláez Moreno 
Profesor de guitarra clásica, eléctrica, 
acústica y bajo eléctrico B EX 26/08/1994 L

1.3 Josune Arregui Padilla Profesora de Flauta Travesera B EX 01/12/1998 L

1.1 Alice Dos Santos Díez Profesora de Iniciación Musical B D.I. 16/09/2013 L

1.4 Alvarez Berango, Isabel 
Profesora de piano y Secretaria 
académica B A 16/02/1997 L

1.5 
Zugasti Arizmendi, José 
Andoni Profesor de percusión B A 11/09/2001 L

1.6 
Domínguez Méndez, 
África Profesora de guitarra clásica B A 01/09/2000 L



 

 

1.7 Baztán Goyeneche, Maite Profesora de saxofón B A 21/01/2000 L 

1.8 Santiago Garay Ustáriz Profesor de Lenguaje Musical B EX 21/11/1994 L 

1.8 Esparza Ojer, Izaskun Profesora de lenguaje musical B D.I. 01/12/2008 L 
1.9 Allué Villanueva, Marta Profesora de violín B D.I. 01/09/1995 L 

1.10 Egües Ascunce, Asier 
Profesor de guitarra clásica y bajo 
eléctrico B D.I. 19/09/2003 L 

1.11 Azparren Vicente, Eneko Profesor de trombón de varas B D.I. 04/02/2008 L 
1.12 Roda Azpíroz, Ainara Profesora de canto B D.I. 14/09/2004 L 

1.13 Pastor Yerro, Gorka 
Profesor de piano, piano 
acompañamiento, armonía aplicada e 
improvisación colectiva B D.I. 13/03/2001 L 

1.14 Alvarez Berango, Laura Profesora - Directora de coros B D.I. 25/08/2003 L 

1.15 
Asier Aguirre Aranguren Profesor de txistu B D.I. 16/09/2013 L 

1.16 Eslava Uruñuela, Marta Profesora de flauta travesera B D.I. 08/09/2006 L 
1.17 Díaz Urtasun, Beatriz Profesora de trompeta B D.I. 11/09/2007 L 
1.18 Lardiés Galarreta, Marta Conserje-recepcionista E D.I. 01/09/2010 L 

1.19 
Núñez Iriarte, Miguel 
Angel Oficial Administrativo C D.I. 14/09/1999 L 

 
 
OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO PARA EL AÑO 2015.- 
 
- Denominación puesto: 1 Oficial Administrativo.- Nivel C.- Acceso COR.- 
Vacante. 
 
- Denominación puesto: 1 Oficial de Servicios Múltiples - Especialidad 
Jardinería.- Nivel C.- Acceso COR.- Vacante.  
 
- Denominación puesto: 1 Oficial de Servicios Múltiples – Especialidad 
Jardinería.- Nivel C.- Acceso COR.- Vacante. 
 
Sr. Aranaz, en nombre de PSN/PSOE, indica que existe un reparo de 
Intervención sobre la partida 423-16303 “Asistencia Médico Farmacéutica” del 
presupuesto de la Escuela de Música y que indica que debe ser el Pleno quien 
resuelva este extremo para que se pueda abonar el reintegro de este tipo de 
gastos al personal del Patronato, y considera que este es el momento para 
legalizar esta situación, extendiendo los derechos de la Plantilla Orgánica. 



 

 

 
Sr. Alcalde pide que se deje en estudio esta propuesta para el próximo Pleno. 
 
Sr. Interventor informa que debe ser el Pleno quien ratifique este acuerdo que a 
la fecha ya cuenta con la aprobación del Patronato. 
 
Sra. Elcano indica que se efectuará una propuesta formal. 
 
Sr. Irisarri, en nombre de BILDU, pregunta si se ha producido una modificación 
de un contrato en este Patronato. 
 
Sra. Elcano le responde que se ha producido dicha modificación y se 
incorporará a este punto. 
 
La Comisión de Hacienda dictamina favorablemente la aprobación inicial de la 
Plantilla Orgánica del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) y Patronato 
Municipal de la Escuela de Música “Julián Gayarre” de Noáin, ejercicio 2015 y 
Oferta Pública del Empleo para el referido ejercicio. 
 
Con posterioridad a la emisión por parte de Secretaría de un informe jurídico 
sobre aprobación de las Plantillas Orgánicas año 2015 del Ayuntamiento de 
Noáin (Valle de Elorz) y el Patronato Municipal de la Escuela de Música “Julián 
Gayarre” de Noáin, emitido con fecha 16 de marzo de 2015, ha tenido entrada 
en el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) la Orden Foral 92/2015, de 13 de 
marzo, en la que se ordena que se impugne ante la jurisdicción contencioso 
administrativa la aprobación definitiva de la modificación de la Plantilla 
Orgánica de este Ayuntamiento en lo correspondiente al incremento retributivo 
de varios puestos de auxiliares administrativos y empleados de servicios 
múltiples de esta entidad. 
 
Dado que en la Plantilla del ejercicio 2015 existen puestos cuyos 
complementos han sido impugnados se emite un nuevo informe desde 
Secretaría Municipal en cual se debate en la nueva Comisión de Hacienda que 
se celebró el día 1 de abril de 2015. 
 
Sr. Alcalde Presidente informa de la situación. 
 
Sr. Aranaz y Sra. Del Río muestran su malestar por la forma en que se ha 
gestionado este tema y preguntan a Alcaldía si no se reunió en Gobierno de 
Navarra como sugería la Secretaría Municipal en su informe. 
 
Respondiendo afirmativamente Alcaldía.  
 
Sr. Aranaz y Sra. Del Río reiteran que no entienden este resultado. 



 

 

 
Acude a la Comisión el asesor jurídico D. José Luis Navarro, quien indica que 
obviamente los juicios se pueden ganar o perder, pero que considera que 
existen muchas posibilidades de ganar este contencioso. 
 
La Secretaría, por su parte, indica que ella debe hacer las advertencias de 
ilegalidad que con carácter obligatorio establece la Ley como funciones de 
Secretaría y en consecuencia ha modificado y realizado un nuevo informe en lo 
que afecta a los puestos nº 2.17, 2.22, 2.23 y 3.2 por ser contrarios a Derecho. 
(Plantilla año 2015, puestos de trabajo nº 2.22, 2.27, 2.28 y 3.2). 
 
Informe de Secretaría Municipal de fecha 310 de marzo de 2015, que indica lo 
siguiente: 
 
INFORME DE LEGALIDAD DE LA PLANTILLA ORGANICA PARA EL 
EJERCICIO 2015 DEL AYUNTAMIENTO DE NOAIN (VALLE DE ELORZ) 
 

Con fecha 25 de marzo de 2015, ha tenido entrada en el Ayuntamiento 
de Noáin – Valle de Elorz, la Orden Foral 92/2015 de 13 de marzo de 2015, del 
Consejero de Desarrollo Rural Medio Ambiente y Administración Local, en la 
que se ordena que se impugne ante la Jurisdicción Contencioso Administrativo 
la aprobación definitiva de la modificación de la Plantilla Orgánica del 
Ayuntamiento de Noáin – Valle de Elorz del año 2014, en lo correspondiente al 
incremento retributivo de varios puestos de Auxiliares-Administrativos y 
Empleados de los Servicios Múltiples de esta entidad. (Se adjunta como 
documento nº 1) 
 

Dicha documentación fue entregada en Secretaria Municipal con 
posterioridad a la celebración de la Comisión de Hacienda  y Personal de 25 de 
marzo, en donde se debatió la aprobación provisional de la Plantilla Orgánica 
del Ayuntamiento  y Patronato Municipal  de la Escuela de Música Julián 
Gayarre de Noáin – Valle de Elorz, del año 2015. 
 

Dado que en la Plantilla Orgánica del ejercicio 2015 se recogen 
incrementos retributivos del Complemento de Puesto de Trabajo de las plazas 
2.17, 2.22, 2.23 y 3.2 correspondientes a Auxiliares-Administrativos y a las 
plazas 2.18, 2.19 y 2.20 correspondientes a Empleados de Servicios Múltiples, 
que va a ser objeto de impugnación por el Gobierno de Navarra, se hace 
necesario en atención al articulo 239 bis de la Ley Foral 6/1990 de 2 de junio 
de la Administración Local de Navarra, emitir el siguiente informe: 
 

En primer lugar en relación a lo señalado en  la Orden Foral 92/2015,  en 
cuanto al incumplimiento por parte del Ayuntamiento de la obligación legal de 



 

 

remitir copia de la Plantilla Orgánica, se quiere hacer constar que en los 
informes de Secretaria emitidos sobre Plantillas Orgánicas años 2014 y 2015, 
se hace referencia a la obligación legal que viene recogida en el articulo 202 de 
L.F. 6/1990 de remitir copia de  la Plantilla Orgánica a Gobierno de Navarra 
 

El Área de Secretaria, remitió con fecha 12 de mayo de 2014 y 13 de 
enero de 2015 copia de las actas de la sesiones en la que se aprobó 
inicialmente la Plantilla Orgánica del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) 
ejercicio 2014 y expediente de modificación de la referida plantilla. 
 

El Ayuntamiento, ha remitido la Plantilla Orgánica siempre, no como un 
documento independiente, sino reflejada en el acta de la sesión, sin que el 
Departamento de Administración Local, haya requerido al Ayuntamiento dicha 
documentación. Por lo que esta Secretaria no ha considerado que infringía 
norma alguna. (Se adjunta, como documento Nº 2, copia de la remisión de las 
actas) 
 

Con fecha 29 de abril de 2014 con nº de registro 1034, los Representantes 
Sindicales de este Ayuntamiento, realizan diferentes peticiones que se 
concretan en tres puntos: 

 
1. Equiparación para todos los contratados administrativos de los Niveles 

C, D y E de un 15% en el Complemento de Nivel.  
2. Incrementar el Complemento del Puesto de Trabajo a los Puesto de 

Trabajo 2.17, 2.22, 2.23, y 3.2, todos ellos de Nivel D, para equipararlos  
a un Puesto de Trabajo de Nivel C.  

3. Promoción interna de Nivel D a Nivel C de dos puestos del Área  
Jardinería y un puesto de Secretaria y Servicios Generales. 

 
(Se adjunta la petición de los Representantes Sindicales y diversos escritos 

en que fundan su petición, como Documento Nº 3) 
 

Con fechas 9 de junio, 14 de mayo, 12 de mayo, 6 de mayo y 24 de mayo, 
por los responsables de: Área de Jardinería,  Responsable de Coordinación del 
Área de Servicios Múltiples,  Responsable de Servicios Múltiples, Intervención 
Municipal y Secretaria Municipal, respectivamente, se emiten informes en 
atención a la petición de los Representantes Sindicales. (Se adjuntan como 
Documentos Nº 4 y 5.) 
 

En el informe de Secretaria de 24 de mayo de 2014, se informa de la 
legalidad de las peticiones efectuadas por la Representación Sindical en la 
que se concluye: 



 

 

1.- En cuanto a la petición 1ª considero que la misma es conforme a 
Derecho por venir así recogido en Convenio con anterioridad a la entrada en 
vigor de la Ley 2/2012, de 29 de junio, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2012 y haberse venido aplicando el Convenio 
incorrectamente, según afirmación de los representantes sindicales y que se 
acredita de la documentación aportada. 

2.- En cuanto a la petición 2ª, por los antecedentes expuestos y desde 
mi punto de vista, debido al ejercicio de la potestad de autoorganización 
municipal y resultando imprescindible por el contenido de los puestos de 
trabajo de un nivel superior podría estar justificado el aumento de 
complemento. 

No obstante Alcaldía deberá valorar si como se realizó en el año 2012 
efectúa consulta en el Departamento de Administración Local para constatar 
su opinión o considera suficiente los informes emitidos. 

3.- En cuanto a la petición 3ª, considero la misma ajustada a Derecho 
en atención a lo expuesto en el presente informe. 

4.- En relación al resumen económico del gasto que supondría a la 
entidad local la aceptación de estas peticiones y que viene recogido en la 
solicitud efectuada por los representantes sindicales, desde Secretaría no se 
ha efectuado la valoración de las mismas pudiendo, si Alcaldía lo considera 
procedente, solicitar informe que constate los datos allí reflejados al Área de 
Intervención o al oficial administrativo encargado de la gestión de nóminas. 

En la Orden Foral 92/2015 remitida por el Servicio de Ordenación de los 
Servicios Municipales y la Función Pública Local, como unidad gestora, 
señalan que no existe objeción alguna a que los trabajadores de nivel D del 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) sean remunerados con un 
complemento de nivel 15%. 
 

En cuanto a la segunda petición, la Orden Foral indica que los 
incrementos retributivos aprobados por el Ayuntamiento de Noáin (Valle de 
Elorz) se visualizan, en todos los casos señalados, como una operación 
diseñada para superar la vigente prohibición legal de aprobar incrementos 
retributivos infundados y en consecuencia no se considera que existan 
argumentos suficientes para justificarlos legalmente por lo que los acuerdos 
adoptados sobre los incrementos retributivos son nulos de pleno derecho al ser 
nulas de pleno derecho. 
 



 

 

Respecto a esto manifestar que los puestos 2.18, 2.19 y 2.20 que 
aparecen reflejados en la Plantilla Orgánica del año 2014 (actualmente 
numerados como puestos 2.23, 2.24 y 2.25) si bien vienen recogidos en la 
Orden Foral 92/2015 como objeto de impugnación se constata por la 
documentación presentada que estos puestos no han experimentado aumento 
alguno de complemento de puesto de trabajo. 

 
Sin embargo la documentación remitida al Departamento de 

Administración Local pudo inducir a error considerando necesario, remitir un 
informe que aclare estos extremos a dicho departamento. 
 

Respecto a la tercera petición no existe pronunciamiento por no ofrecer 
duda la legalidad de la petición. 
 

Por todo lo expuesto, y en atención al artículo 239 bis de la Ley Foral 
6/1990, de 13 de diciembre, de Administración Local de Navarra que establece: 

 
 Artículo 239 (bis)  
La función de asesoramiento legal preceptivo comprende. 

• a) La emisión de informes previos en aquellos supuestos en que así lo 
ordene el Presidente de la Corporación o cuando lo solicite un tercio de 
Concejales con una antelación de ocho días a la celebración de la 
sesión en que hubiere de tratarse el asunto correspondiente. Tales 
informes deberán señalar la legislación en cada caso aplicable y la 
adecuación a la misma de los acuerdos en proyecto. 

• b) La emisión de informe previo siempre que se trate de asuntos para 
cuya aprobación se exija una mayoría especial. En estos casos, si 
hubieran informado los demás Jefes de servicio o dependencia u otros 
asesores jurídicos, bastará consignar nota de conformidad o 
disconformidad, razonando esta última, asumiendo en este último caso 
el firmante de la nota la responsabilidad del informe. 

• c) La emisión de informes previos siempre que un precepto legal 
expreso así lo establezca. 

• d) Informar, en las sesiones de los órganos colegiados a que asista y 
cuando medie requerimiento expreso de quien presida, acerca de los 
aspectos legales del asunto que se discuta, con objeto de colaborar en 
la corrección jurídica de la decisión que haya de adoptarse. Si en el 
debate se ha planteado alguna cuestión sobre cuya legalidad pueda 
dudarse podrá solicitar al Presidente el uso de la palabra para asesorar 
a la Corporación. 



 

 

• e) Acompañar al Presidente o miembros de la Corporación en los actos 
de firma de escrituras y, si así lo demandaren, en sus visitas a 
autoridades o asistencia a reuniones, a efectos de asesoramiento legal. 

• f) Asistir al Presidente de la Corporación, junto con el Interventor, para la 
formación del presupuesto. 

• g) La coordinación de los servicios jurídicos de la Entidad Local. 

• h) Las funciones de asesoramiento y apoyo que les sean requeridas por 
los presidentes de los concejos existentes en el municipio. 
 
Se informa que la aprobación de los aumentos de complemento en los 

puestos de trabajo números 2.17, 2.22, 2.23 y 3.2 podrían ser contrarios a 
derecho. (Plantilla año 2015, puestos de trabajo nº 2.22, 2.27, 2.28 y 3.2) 
 

Lo que comunica a los efectos oportunos sometiendo mi informe a otro 
mejor fundado en derecho. 
 
Debatido ampliamente el tema, la Comisión de Hacienda dictamina por 
unanimidad, y dándose por enterados del informe de Secretaría, ratificar el 
dictamen favorable de las Plantillas Orgánicas ejercicio 2015. 
 
Sra. Del Río manifiesta que, antes de aprobar estas Plantillas Orgánicas que 
así lo van a hacer, quiere que quede constancia de lo que ha dicho en la 
Comisión de Hacienda que se ha celebrado con carácter previo a esta sesión 
plenaria, reiterando que está completamente de acuerdo con el expediente de 
modificación de la Plantilla Orgánica año 2014 que se realizó para incrementar 
diferentes retribuciones complementarias a empleados del Ayuntamiento, que 
les parece justo y necesario que se haya hecho, pero nos encontramos con 
que el Gobierno de Navarra ha impugnado esta modificación y de acuerdo a los 
informes emitidos y concretamente con el último remitido por Secretaría 
Municipal ha apreciado la comisión de diversos fallos en el expediente y que se 
debía haber hecho mejor. Es una crítica sobre que se debieron haber hecho 
mejor las cosas y que le parecen las conclusiones de los respectivos informes 
poco claras. Considera que le parece lógico que si ha habido las 
conversaciones que se han producido, ahora digan que no se aprueban porque 
no ha habido modificación en las condiciones de trabajo, ni la asignación de 
nuevas funciones, ni mayor dedicación por parte de estos trabajadores, le 
parece que en estas conversaciones se debiera haber hablado de ello y no 
esperar a una resolución final del Gobierno de Navarra impugnando este 
acuerdo, se debiera haber tratado antes. Van a votar a favor de esta Plantilla 
Orgánica ya que considera que los trabajadores tienen derecho a ello y espera 
que después de todos los trámites a realizar se llegue a una solución 
satisfactoria en este tema. 



 

 

 
La Secretaria indica que ella como Secretaría debe advertir de este 
requerimiento y así lo ha hecho. Añade que el informe jurídico que emitió en 
2014 sobre la aprobación de la modificación de Plantilla Orgánica, en el punto 
2º que se refería a la subida de estos complementos indicó que en cualquier 
caso su informe quedaba supeditado al que sobre el mismo emitiese el 
Gobierno de Navarra.  
 
Pasado a votación por el Sr. Alcalde, se acuerda por unanimidad de presentes 
(12 votos a favor)  aprobar la Plantilla Orgánica del Ayuntamiento de Noáin 
(Valle de Elorz) y Patronato Municipal de la Escuela de Música “Julián Gayarre” 
de Noáin año 2015. 
 
 
PUNTO 5º.- ESCRITOS DE LA COMISIÓN DE HACIENDA.- 
 
1.- DOÑA N.I., en nombre y representación de ASOCIACIÓN EUNATE DE 
FAMILIAS DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD AUDITIVA DE NAVARRA, 
remite proyecto denominado “Atención integral a las personas con 
discapacidad y sus familias”, solicitando la colaboración económica del 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) dentro de la convocatoria de 
subvenciones a entidades sin ánimo de lucro año 2015. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados, dejando esta solicitud 
pendiente del reparto de subvenciones a entidades sin ánimo de lucro año 
2015. 
 
 
2.- DOÑA L.B., en nombre y representación DE TELÉFONO DE LA 
ESPERANZA DE PAMPLONA, remite solicitud de subvención año 2015 al 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) para la ejecución de sus actividades. 
Adjunta resumen de actividad prevista en el año 2015. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados, dejando esta solicitud 
pendiente del reparto de subvenciones a entidades sin ánimo de lucro año 
2015. 
 
 
3.- FUNDACIÓN BANCO DE ALIMENTOS DE NAVARRA, remite escrito 
agradeciendo, en primer lugar, la aportación efectuada por el Ayuntamiento de 
Noáin (Valle de Elorz) en el año 2014. 
 



 

 

Durante el referido año, por mediación de las entidades benéficas asociados, el 
Banco de Alimentos de Navarra (BAN) ha repartido en esta localidad 76.559 
kgs, lo que ha supuesto un incremento sobre el año anterior del 31%. 
 
Los gastos soportados por el BAN en la captación, recogida, conservación y 
distribución de los más de 4,5 millones de kgs repartidos en nuestra comunidad 
Foral el pasado año ascendieron a 303.000 €. 
 
Mantener esta línea de trabajo supone un importante esfuerzo económico, que 
se cubre con las subvenciones y donaciones públicas y privadas. 
 
Por todo ello, ruegan encarecidamente que el Ayuntamiento de Noáin (Valle de 
Elorz) sopese la posibilidad de incrementar en la medida de sus posibilidades 
la aportación económica que actualmente les entregan. 
 
Sr. Aranaz solicita, tal y como indicó en la anterior sesión plenaria, se concrete 
un importe y se adelante el pago sin esperar al reparto de este tipo de 
subvenciones a entidades sin ánimo de lucro. Opinión compartida por Sra. Del 
Río y Sra. Sánchez 
 
Sr. Interventor indica que podría figurar en el Presupuesto como subvención 
nominativa si se deseaba adelantar el pago. 
 
Sr. Marco responde que en este momento no puede comprometerse a una 
cantidad concreta, habría que estudiarla y además no viene recogido en el 
Orden del Día, añadiendo que no le parece correcto comprometer una cantidad 
a 2 meses de las elecciones ya que la nueva Corporación puede tener otro 
criterio. 
 
La Comisión de Hacienda dictamina por mayoría que quede pendiente de 
estudio la cantidad a satisfacer así como el momento de concesión. 
 
Sra. Sánchez pregunta si se ha establecido ya la cantidad a subvencionar a 
Fundación Banco de Alimentos de Navarra y si la ayuda puede realizarse como 
ayuda urgente o inmediata. 
 
Sr. Marco le responde que no puede ser una ayuda inmediata ya que primero 
se tienen que aprobar los presupuestos y posteriormente determinar la 
cantidad a subvencionar. El procedimiento de aprobación de los presupuestos 
y entrada en vigor lleva su tiempo y considera que tampoco es mala opción que 
sea la nueva Corporación la que establezca y conceda esta subvención. 
 



 

 

Se acuerda por asentimiento darse por enterados, dejando esta solicitud 
pendiente de estudio de la cantidad a satisfacer así como el momento de 
concesión. 
 
 
4.- MUGARIK GABE NAFARROA, remite escrito adjuntando información 
adicional a la justificación del proyecto de cooperación al desarrollo de Mugarik 
Gabe Nafarroa y Casa de Apoyo a la Mujer: “Ciudando mi cuerpo fortalezco mi 
estima; sensibilización y detección oportuna de cáncer cérvico-uterino 
(México)”, proyecto cofinanciado por el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), 
dentro de la convocatoria de subvenciones a proyectos de cooperación con 
países en vías de desarrollo año 2013. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 
 
5.- DOÑA N.M.C., en calidad de Presidenta de FUNDACIÓN 
PROFESIONALES SOLIDARIOS DE NAVARRA, remite escrito adjuntando 
memoria fija y justificación total de los gastos de la subvención concedida con 
fecha 19 de diciembre de 2013 para el proyecto denominado “Refuerzo de las 
capacidades de las mujeres de la zona de Mehandan, en Mefou, Camerún”, 
cofinanciado por el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), dentro de la 
convocatoria de subvenciones a proyectos de cooperación con países en vías 
de desarrollo año 2013. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 
 
6.- GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN.- 
RESOLUCION 88/2015, de 13 de marzo, del Director General de Educación, 
Formación Profesional y Universidades, por la que se autoriza y dispone el 
gasto para la financiación de la gestión de las Escuelas Infantiles de titularidad 
municipal en el curso 2014-2015 y se abona el importe previsto para el primer 
pago. Importe total: 118.258,07 €; Primer pago: 94.606,46 € y Segundo pago: 
23.651,61 €. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 
 
PUNTO 6º.- INFORMACIÓN DE PERSONAL.- 

A.- ULTIMAS CONTRATACIONES DE PERSONAL EFECTUADAS EN EL 
MES DE MARZO DE 2015.- 
 



 

 

No se ha producido ninguna nueva contratación en este periodo. 
 
 
B.- PRÓRROGAS DE CONTRATOS.- 
 
No se han producido prórrogas de contrato en el mes de marzo de 2015. 
 
 
C.- BAJAS MÉDICAS.- 
 
Durante el mes de marzo de 2015 se han producido diversas bajas laborales 
(enfermedad común), encontrándose dos empleados de baja de larga duración 
(un funcionario adscrito al área de Jardinería y Agenda 21 y el aparejador 
municipal). 
 
 
D.- FINALIZACIÓN DE CONTRATOS.- 
 
No se han producido finalizaciones de contrato en este periodo. 
 
 
E.- OTROS DATOS DE INTERÉS.- 
 
Como ya se informó en la sesión plenaria de fecha 4 de marzo de 2015 en 
Resoluciones de Alcaldía e Información de Personal, pero añadiendo datos 
complementarios, se comunica: 
 
1. Resolución de Alcaldía de 5 de febrero de 2015, por la que se aprueban las 
bases reguladoras de la convocatoria para la constitución, a través de pruebas 
selectivas, de una relación de aspirantes al desempeño, mediante contratación 
temporal, del puesto de trabajo del Área de Jardinería y Agenda 21 del 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), en orden a la cobertura de las 
necesidades que se produzcan en el Servicio. (Publicada en B.O.N. nº 34 de 
fecha 19 de febrero de 2015). El periodo de presentación de solicitudes finalizó 
el día 11 de marzo de 2015. 
 
2. Resolución de Alcaldía de 6 de febrero de 2015, por la que se aprueban las 
Bases reguladoras de la convocatoria para la constitución, a través de pruebas 
selectivas, de una relación de aspirantes al desempeño, mediante contratación 
temporal, del puesto de trabajo de Auxiliar Técnico del Servicio de Cultura del 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), en orden a la cobertura de las 
necesidades que se produzcan en el Servicio. (Publicada en B.O.N. nº 36 de 
fecha 23 de febrero de 2015). El periodo de presentación de solicitudes finalizó 
el día 16 de marzo de 2015. 



 

 

 
3. Resolución de Alcaldía de 6 de febrero de 2015, por la que se aprueban las 
Bases reguladoras de la convocatoria para la constitución, a través de pruebas 
selectivas, de una relación de aspirantes al desempeño, mediante contratación 
temporal, del puesto de trabajo de Auxiliar de Biblioteca del Ayuntamiento de 
Noáin (Valle de Elorz), en orden a la cobertura de las necesidades que se 
produzcan en el Servicio. (Publicada en B.O.N. nº 42 de fecha 3 de marzo de 
2015 y corrección de errores en B.O.N. nº 46 de fecha 9 de marzo de 2015). El 
periodo de presentación de ofertas finalizó el día 23 de marzo de 2015. 
 
No se han producido otros hechos de relevancia en cuestión de personal. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados de esta información de 
personal. 
 
 
PUNTO 7º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, PROPUESTA INCLUSIÓN A 
TRABAJADORES TEMPORALES ADMINISTRATIVOS Y LABORALES CON 
DURACIÓN SUPERIOR A 1 AÑO, EN CONTRATO SEGURO VIDA Y 
ACCIDENTES, ASÍ COMO RECONOCER DERECHO DE AYUDA PARA 
ASISTENCIA MÉDICA A CONTRATADOS LABORALES CON DURACIÓN 
SUPERIOR A 1 AÑO.- 
 
En relación al artículo 6 del Acuerdo suscrito entre los trabajadores del 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) y la Alcaldía, dedicado a la contratación 
de las pólizas de vida y accidentes: 
 
Desde el 1 de enero de 2001 hasta la fecha se han firmado cuatro Acuerdos 
con los diferentes Alcaldes. En todos ellos ha constado siempre el siguiente 
título: “CONVENIO SOBRE LAS CONDICIONES DE EMPLEO DE LOS 
FUNCIONARIOS Y TRABAJADORES CONTRATADOS FIJOS DEL 
AYUNTAMIENTO DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ) PARA LOS AÑOS …….”. 
 
En los diferentes artículos recogidos a lo largo del Acuerdo se hace alusión a 
los funcionarios y trabajadores contratados fijos. No obstante, desde el primer 
Acuerdo que se firmó, estas condiciones siempre se han venido aplicando 
también a los contratados administrativos, dado que tal ha sido siempre la 
intención tanto de los delegados sindicales como de los diferentes Alcaldes. De 
hecho, en la portada del actual Acuerdo dice: “ACUERDO PERSONAL 
FUNCIONARIO Y CONTRATADO ADMINISTRATIVO AYUNTAMIENTO DE 
NOÁIN 2012-2015”. 
 
En el artículo 12 dice lo siguiente: “Los trabajadores contratados eventuales 
que entren a cubrir temporalmente cualquier puesto de trabajo recogido en la 



 

 

plantilla orgánica se beneficiarán de todo lo regulado en los artículos 1, 2, 3, 5 
(excepto el punto 4), 7, 8, 9, 10, 11, 16, 17, 18 y 19 del presente Acuerdo, 
siempre que el contrato tenga una duración superior a seis meses”. Según la 
redacción de este artículo, el personal con contrato administrativo no se 
beneficiaría del artículo 6. Sin embargo, lo han venido haciendo desde el 1 de 
enero de 2001, fecha en que se firmó el primer Acuerdo. 
 
Por “trabajadores contratados eventuales” debe entenderse trabajadores con 
contrato administrativo y trabajadores con contrato laboral.  
 
Dado que se está preparando el pliego de condiciones para la asistencia de 
seguros del Ayuntamiento, y para que los trabajadores con contrato 
administrativo se incluyan en el mismo tal y como se viene haciendo desde el 1 
de enero de 2001. 
 
SE PROPONE AL PLENO PARA SU APROBACIÓN: 
 
Incluir en el pliego de condiciones para la asistencia de seguros del 
Ayuntamiento al personal administrativo y laboral con una antigüedad superior 
a un año. 
 
Incluir en el artículo 13 AYUDA ASISTENCIA SANITARIA del Acuerdo suscrito 
entre los trabajadores del Ayuntamiento y la Alcaldía no sólo al personal 
administrativo sino también al laboral con una antigüedad superior a un año. 
 
Sr. Aranaz solicita la inclusión en este punto de la sugerencia efectuada por 
Intervención en su informe de Presupuestos de aprobación de este tipo de 
ayudas (ayuda asistencia sanitaria) para el personal del Patronato Municipal de 
la Escuela de Música “Julián Gayarre” de Noáin. 
 
Sr. Marco le responde que no es posible la inclusión de este tema en este 
punto, ya que como ha indicado anteriormente se estudiará adecuadamente y 
hay que ceñirse estrictamente al punto del Orden del Día. 
 
Visto el dictamen favorable de la Comisión de Hacienda y pasado a votación 
por el Sr. Alcalde, se acuerda por unanimidad de presentes (12 votos a favor) 
aprobar la propuesta de inclusión a trabajadores temporales administrativos y 
laborales con duración superior a 1 año, en contrato seguro de vida y 
accidentes, así como reconocer derecho de ayuda para asistencia médica a 
contratados laborales con duración superior a 1 año. 
 
 
PUNTO 8º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, PROPUESTA DE ADHESIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ) A LA COOPERATIVA 



 

 

SOM ENERGÍA, ASÍ COMO AUTORIZAR AL SR. ALCALDE-PRESIDENTE 
PARA REALIZAR LAS GESTIONES OPORTUNAS.- 
 
El Área de Jardinería y Agenda 21, propone que varios de los contratos de 
electricidad que tenemos se pasen a una comercializadora que sólo venda 
energías renovables.  
 
Se propone a Cooperativa Som Energía, ya que es una cooperativa de 
consumo de energía verde sin ánimo de lucro cuyas principales actividades son 
la comercialización y producción de energía de origen renovable. Es una 
comercializadora independiente y comprometida a impulsar un modelo 100% 
renovable. La cooperativa está al servicio de los socios y socias de manera 
eficiente, transparente y responsable. Actualmente tiene más de 18.768 socios 
y 32062 contratos. 
 
Para poder tener uno o varios contratos con esta comercializadora es 
necesarios hacerse socio y esto implica la aportación de 100 euros que son 
reembolsados si uno decide salirse de la cooperativa. 
 
El principal objetivo de que el ayuntamiento se hago socio sería el de impulsar 
un modelo energético renovable, eficiente y en manos de la ciudadanía, en 
contraposición del modelo actual. 
 
Como ejemplo tenemos al Ayuntamiento de Villava/Atarrabia que en 2014 se 
hizo social y firmó varios contratos eléctricos con esta comercializadora. 
 
Se propone al Pleno para su aprobación, desde el Área de Jardinería y Agenda 
21, pasar 4 contratos que actualmente están en Iberdrola último recurso 
(Trastero, Cementerio, Local de Rebiciclate y pisos de C/ Real 44). El precio 
prácticamente no varía, y además con contratos con bajos consumos. 
 
Posteriormente si el Ayuntamiento lo viera oportuno se pueden ir pasando más 
contratos. 
 
Sr. Irisarri considera que una cooperativa como SOM ENERGÍA, dedicada a la 
energía renovable va en coherencia con la línea del Ayuntamiento de ecología 
y sostenibilidad, ya que se trata de una energía limpia y favorable con el medio 
ambiente. Por todo ello considera que es un acierto.  
  
Explicado el tema por Sr. Alcalde a propuesta de Agenda 21, visto el dictamen 
favorable de la Comisión de Hacienda y pasado a votación por el Sr. Alcalde, 
se acuerda por unanimidad de presentes (12 votos a favor) aprobar la 
propuesta de adhesión del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) a la 



 

 

Cooperativa SOM ENERGÍA, así como autorizar al Sr. Alcalde- Presidente para 
realizar las gestiones oportunas. 
 
 
PUNTO 9º.- APROBACIÓN INICIAL, SI PROCEDE, MODIFICACIÓN DE LOS 
ART. 21 Y 29 DE LA ORDENANZA Nº 12 REGULADORA DE LOS 
APROVECHAMIENTOS COMUNALES.- 
 
PROPUESTA MODIFICACIÓN DEL ART. 29 DE LA ORDENANZA Nº 12 
REGULADORA DE LOS APROVECHAMIENTOS COMUNALES.- 
 
Redacción actual: 
 
El Canon a satisfacer por los beneficiarios de parcelas comunales de este tipo 
de  aprovechamiento, serán los siguientes: 
- Tierra de Secano: 32,60 € / robada / año. 
- Tierra de Regadío: 148,20 € / robada / año. 
Estas cantidades se actualizarán anualmente como máximo con el I.P.C 
 
Redacción propuesta: 
 
El Canon a satisfacer por los beneficiarios de parcelas comunales de este tipo 
de  aprovechamiento, serán los siguientes: 

1.- Yárnoz: 
 - Tierra de secano: 16,60 €/robada/año 
 - Tierra de regadío: 148,20 €/robada/año 
2.- Otano: 
 - Tierra de secano: 16,60 €/robada/año 
3.- Noáin: 
 - Tierra de secano: 28,10 €/robada/año 
4.- Zulueta: 
 - Tierra de secano: 
  - Categoría buena: 30,00 €/robada/año 
  - Categoría muy buena: 37,00 €/robada/año 

 
Estas cantidades se actualizarán anualmente con el I.P.C 
 
Previo informe de la Comisión de Hacienda el Pleno Municipal podrá realizar la 
modificación del importe del canon para cada tipo de tierra y pueblo. 
 
 
PROPUESTA MODIFICACIÓN DEL ART. 21 DE LA ORDENANZA Nº 12 
REGULADORA DE LOS APROVECHAMIENTOS COMUNALES.- 
 



 

 

Redacción actual: 
 
El canon a satisfacer por los beneficiarios de las parcelas comunales en este 
tipo de aprovechamientos será el siguiente: 
 

- Tierras de secano: 28,65 €/robada/año 
- Tierras de regadío: 118,56 €/robada/año 

 
Estas cantidades se actualizarán con el IPC. En cualquier caso, el canon 
deberá cubrir, como mínimo, los costos con los que el Ayuntamiento de Noáin 
(Valle de Elorz) resulte afectado. 
 
Redacción propuesta: 
 
El canon a satisfacer por los beneficiarios de las parcelas comunales en este 
tipo de aprovechamientos será el siguiente: 

 1.- Yárnoz: 
 - Tierra de secano: 12,58 €/robada/año 
 - Tierra de regadío: 89,85 €/robada/año 
2.- Otano: 
 - Tierra de secano: 12,58 €/robada/año 
3.- Noáin: 
 - Tierra de secano: 21,30 €/robada/año 
4.- Zulueta: 
 - Tierra de secano: 
  - Categoría buena: 22,73 €/robada/año 
  - Categoría muy buena: 28,04 €/robada/año 

 
Estas cantidades se actualizarán anualmente con el I.P.C 
 
Previo informe de la Comisión de Hacienda el Pleno Municipal podrá realizar la 
modificación del importe del canon para cada tipo de tierra y pueblo. 
 
Aclaraciones efectuadas por Secretaría Municipal y el responsable de 
Jardinería y Agenda 21:  
 
Los primeros cálculos de los cánones se efectuaron en base a la 
documentación facilitada por el Servicio de Estadística del Departamento de 
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Administración Local de la Comunidad 
Foral de Navarra para la Cuenca de Pamplona, teniendo en cuenta asimismo 
los precios recabados de Concejos del entorno y los que se venían abonando 
en el Concejo de Yárnoz.  
 



 

 

A Otano se le han aplicado los mismos precios que a Yárnoz por la similitud 
entre la calidad de sus tierras. 
 
El precio de Noáin se ha acomodado al precio realmente adjudicado. 
 
La propuesta de los precios en Zulueta se ha obtenido atendiendo a la calidad 
específica de sus tierras. 
 
Sr. Aranaz realiza un ruego sobre este tema. Solicita que se remita a los 
Corporativos la Ordenanza nº 12, con todos las modificaciones efectuadas, ya 
que se llevan varios plenos efectuando cambios en la misma y le gustaría 
disponer del texto definitivo. 
 
Sr. Irisarri indica que su grupo ha revisado los cánones que figuran en esta 
Ordenanza y han comprobado que estos importes se ha efectuado tomando 
como referencia lo que se cobra en la Comarca de Pamplona y querían ver la 
posibilidad de poner los mismos más asequibles, tal y como han indicado en 
Comisiones anteriores, en beneficio del tipo de agricultura a realizar. Por todo 
ello no están de acuerdo con este cálculo y manifiesta que su grupo se va a 
abstener en este punto. 
 
Sr. Marco le responde que para determinar estos cánones se ciñe 
estrictamente a lo que determinan los técnicos y trabajadores municipales que 
ha colaborado en la realización de este expediente. Por todo ello lo da por 
bueno y lo avala, considerando que se está realizando una buena labor. 
 
Visto el dictamen favorable de la Comisión de Hacienda y pasado a votación 
por el Sr. Alcalde, se acuerda por mayoría (10 votos a favor UPN, PP, 
PSN/PSOE, I-E y 2 abstenciones BILDU) la aprobación inicial de la 
modificación de los artículos 21 y 29 de la Ordenanza nº 12, Reguladora de los 
Aprovechamientos Comunales. 
 
 
PUNTO 10º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, ACUERDO A ADOPTAR SOBRE 
NOTA DE REPAROS DE INTERVENCIÓN SOBRE PAGOS A 
TRABAJADORES DE LA ESCUELA DE MÚSICA.- 
 
Visto el informe de reparos emitido por Intervención Municipal con fecha 12 de 
marzo de 2014, que indica lo siguiente: 
 
INFORME DE REPAROS SOBRE EL PLUS POR TRANSPORTE DE 
INSTRUMENTOS Y PLUS POR CONCIERTOS  ABONADO A CIERTOS 
TRABAJADORES DE LA ESCUELA DE MÚSICA.  
 



 

 

Se ha: podido constatar que en el Patronato. Municipal de Música se vienen 
abonando los siguientes pluses: 
 
- Plus por transporte de instrumentos (incrementos en 10 € por desplazamiento, 
en su caso): 
 

• 30€ por carga ligera. 
• 50€ por carga moderada. 
• 70€ por carga pasada. 

 
- Plus por conciertos. 
 

• Aprox. 125€ por concierto. 
 
Estos pluses carecen de soporte normativo y su autorización parece ser que 
fue verbal. 
 
Con independencia de su procedencia se propone, en su caso, regularización 
de los mismos por parte de órgano competente. 
 
En cuanto al órgano competente, se entiende que es el Pleno Municipal quien 
se debe pronunciar ya que a pesar de que los Estatutos del Patronato lo 
identifican con, la Junta del mismo, estos vulneran el art. 196.3b de la Ley 
6/1990 de Administración Local que establece que la determinación y 
modificación de las condiciones retributivas, tanto del personal directivo como 
de/resto del personal, deberá ajustarse en todo caso a las normas que al 
respecto apruebe el Pleno,. de conformidad con la normativa reguladora del 
personal al servicio de las Administraciones Públicas de Navarra así como el 
art. 85.bis de la Ley 7/85 de Bases de Régimen Local que establece en su letra 
e) que La determinación y modificación de las condiciones retributivas, tanto 
del personal directivo como del resto del personal, deberán ajustarse en todo 
caso a las normas que al respecto apruebe el Pleno o la Junta de Gobierno, 
según corresponda. 
 
Se presenta este informe conforme a los artículos 245 y siguientes de la Ley 
Foral 2/1995 de Haciendas Locales de Navarra y a la Base de Ejecución 
presupuestaria número 18 de este ayuntamiento para el presupuesto 
prorrogado de 2014. 
 
Visto el escrito presentado por la Directora del Patronato Municipal de la 
Escuela de Música “Julián Gayarre” de Noáin con fecha 20 de enero de 2015, 
entrada nº 481, de fecha 23 de febrero de 2015. 
 



 

 

Visto asimismo el informe emitido por el asesor jurídico municipal con fecha 23 
de marzo de 2015, que concluye: 
 
3.- Conclusión. 
 
En consecuencia, es opinión del suscribiente que si bien las cantidades 
definidas como pluses en el informe de la Intervención municipal pueden 
regularse en el presupuesto como indemnizaciones en el ejercicio de las 
funciones realizadas, en cuyo caso no tendrán Ja consideración de salario al 
amparo del Estatuto de los trabajadores, siendo competencia del Pleno la 
consignación de las cantidades que corresponda a través del presupuesto 
anual y del Presidente del Organismo Autónomo su aprobación en cuanto no 
se trata de una retribución fija y periódica, o bien pueden regularse como un 
complemento retributivo no consolidable al amparo de lo dispuesto en el 
articulo 26.3 del E.T., en cuyo casó, es competencia del Pleno su fijación en 
función de las previsiones realizadas cada ejercicio al elaborar el presupuesto, 
a la vista del Informe de intervención parece más adecuado dar a estos pluses 
la consideración jurídica de indemnización por gastos de traslado y 
compensación por trabajo en día festivo. 
 
Sr. Alcalde informa que este tema se trató en Comisión de Hacienda, 
explicando el tema y viendo la posibilidad de que estas cantidades se 
consideren indemnización. 
 
Pasado a votación por el Sr. Alcalde, se acuerda por unanimidad de presentes 
(12 votos a favor) aprobar que estas cantidades percibidas sobre Plus por 
transporte de instrumentos y Plus por conciertos por el personal del Patronato 
Municipal de la Escuela de Música “Julián Gayarre” de Noáin se consideren 
indemnización. Se remitirá acuerdo al Patronato de la Escuela de Música en tal 
sentido para su correcta aplicación. 
 
 
PUNTO 11º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, SEGUNDA APROBACION 
PROVISIONAL DE LA MODIFICACIÓN DE DETERMINACIONES DE 
ORDENACIÓN DE CARÁCTER ESTRUCTURANTE DEL PLAN MUNICIPAL 
DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ), U.E. 3.10 DE ZULUETA (TEXTO 
REFUNDIDO),  PROMOVIDO POR J.F.M.J.- 
 
Visto el expediente de Modificación de Determinaciones de Ordenación de 
carácter estructurante del Plan Municipal de Noáin (Valle de Elorz), U.E. 3.10 
de Zulueta, promovido por J.F.M.J. y aprobado provisionalmente por acuerdo 
del Pleno de este Ayuntamiento de fecha 2 de julio de 2014 (BOLETIN 
OFICIAL de Navarra nº 140 de 18 de julio de 2014. 
 



 

 

Introducidas en el documento las modificaciones precisas para atender el 
contenido de los informes de Ordenación del Territorio y Servicios de la 
Comarca de Pamplona, y visto el informe de los Servicios jurídicos y técnicos 
del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) de fecha 16 de marzo 2015. 
 
Pasado a votación por el Sr. Alcalde, se acuerda por unanimidad de presentes 
(12 votos a favor): 
 
1º.- Acordar la segunda aprobación provisional del Texto Refundido de la 
modificación de Determinaciones de Ordenación de carácter estructurante del 
Plan Municipal de Noáin (Valle de Elorz), U.E. 3.10 de Zulueta, promovido por 
José Fernando Morán Juez y redactada por los Arquitectos D.G.U. y R.C.A. de 
fecha 9 de marzo de 2015. 
 
2º.- Dar traslado del presente acuerdo junto con el resto del expediente al  
Departamento de Fomento de Navarra para la aprobación definitiva de la 
modificación. 
 
3º.- Notificar el presente acuerdo a los promotores del expediente y a la 
Mancomunidad de la Comarca de Pamplona a los efectos oportunos. 
 
Sr. Irisarri comenta que él no pudo quedarse a la Comisión de Urbanismo 
porque la Comisión de Hacienda, que se celebró con carácter previo se alargó 
más de lo previsto. Quiere señalar que en un primer momento había algunos 
informes que no eran favorables y se ha tenido que cambiar algún aspecto, y 
señala que aunque no estuvo está conforme con ello. 
 
Sr. Aranaz quiere que se recoja en acta aunque sea de forma sucinta para que 
la Corporación que entré su acuerde, que él planteó y así debe constar que 
“igualmente se acuerda interesarnos en la Mancomunidad sobre el desarrollo 
del convenio firmado con la misma en 2008 sobre ejecución y ampliación de 
saneamientos y suministros de agua en el Valle y preguntar en concreto que 
inversiones se han desarrollado en este periodo de tiempo, que planes y en 
que tiempos se van a desarrollar el resto de las intervenciones y que 
aportaciones se han producido desde el conjunto de los municipios afectados.  
 
Son tres preguntas que considera que es el momento de hacer balance, y que 
viene a cuento en este tema ya que es uno de los inconvenientes que se 
ponían en los informes de la Mancomunidad era que se tenían que adherir a 
ese Convenio y comprometerse a pagar porque sino no había suministro de 
agua suficiente. En cambio una vez que pagas el suministro es suficiente sin 
haber hecho ninguna inversión y como llevamos 8 años con este tema 
considera que es tiempo suficiente y es el momento de interesarnos sobre 
como están las cosas. Los planes que se realizaron eran muy fantásticos en 



 

 

cuanto a dimensión y viviendas, y las obras irían en proporción a los mismos, y 
la práctica es más corriente y que se pueden pedir subvenciones, sin que 
tengan que pagarlo ni Ayuntamientos ni los usuarios, ya que existe un Plan 
Trienal de Inversiones al que poder acogerse.  
 
En definitiva solicita que el Ayuntamiento se interese de cómo va este tema, ya 
que han transcurrido 8 años y es lo mínimo que puede hacer.   
 
Sr. Alcalde le responde que todo lo manifestado por Sr. Aranaz es competencia 
de la Mancomunidad de la Comarca de Pamplona. Añade que en este 
momento hay que aprobar este tema y que en la Comisión de Urbanismo la 
arquitecta municipal ya recogió las tres preguntas a formular a la 
Mancomunidad. De la Comarca de Pamplona  
 
Sr. Irisarri también informa que había aguas residuales en este tema a plantear 
a Mancomunidad. 
 
 
PUNTO 12º.- APROBACIÓN DEFINITIVA, SI PROCEDE, MODIFICACIÓN 
PUNTUAL DE DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN PORMENORIZADA, 
ACTUACIÓN DE DOTACIÓN EN PARCELA 335 DEL POLÍGONO 1  DE 
NOAIN, PROMOVIDO POR EL IRUHER SAL.- 
 
Visto el expediente de Modificación puntual de determinaciones de ordenación 
pormenorizada -actuación de dotación- en la parcela 335 del polígono 1  de 
Noáin, referida al aumento de la entreplanta, promovido por IRUHER SAL. 
 
Transcurrido el plazo de exposición pública de un mes desde la publicación en 
el BON nº 34  de 19 de febrero de 2015, sin haberse recibido alegaciones. 
 
Incorporadas en único Texto Refundido las cuestiones del anexo presentado 
referidas a la valoración del porcentaje de cesión a favor del Ayuntamiento y las 
afecciones al régimen actual de dotaciones en el ámbito. 
 
Visto el informe de los Servicios jurídicos y técnicos del Ayuntamiento de Noáin 
(Valle de Elorz) de fecha 16 de marzo 2015. 
 
Pasado a votación por el Sr. Alcalde, se acuerda por unanimidad de presentes 
(12 votos a favor):  
 
1º.- Aprobar definitivamente la Modificación puntual de determinaciones de 
ordenación pormenorizada -actuación de dotación- en la parcela 335 del 
polígono 1  de Noáin, referida al aumento de la entreplanta, promovido por 
IRUHER SAL. 



 

 

 
2º.- Notificar el presente acuerdo a los interesados, a la Mancomunidad de la 
Comarca de Pamplona, y al Departamento de Fomento y Vivienda del 
Gobierno de Navarra junto con una copia del Documento aprobado y de los 
informes emitidos. 
 
3º.- Ordenar, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley Foral 
35/2002, de 20 de diciembre, de Ordenación del Territorio y Urbanismo, la 
publicación del presente acuerdo, y de la normativa de la modificación 
aprobada en el BOLETIN OFICIAL de Navarra. 
 
Asimismo, se acuerda por unanimidad de presentes (12 votos a favor): 
 
 - Solicitar a la Mancomunidad de la Comarca de Pamplona, información del 
estado de ejecución de las infraestructuras de refuerzo previstas financiadas a 
través de las obligaciones de los promotores de  asumir la parte proporcional 
del refuerzo, obligación establecida mediante convenio firmado entre la 
Mancomunidad y Ayuntamientos de la Comarca de Pamplona.  
 
- Solicitar información de que Ayuntamientos de la Comarca de Pamplona han 
suscrito el Convenio con la Mancomunidad.  
 
 
PUNTO 13º.- VARIOS.- 
 
SOCIE.,DAD TELEFÓNICA DE ESPAÑA, expone  que tiene previsto  instalar 
determinadas infraestructuras y equipos de una red pública de 
comunicaciones electrónicas de acceso de nueva generación en el municipio de 
Noáin para prestar servicios de banda ultrarrápida en beneficio de los 
ciudadanos, formulando Declaración Responsable para el despliegue de redes 
de fibra óptica en el municipio de Noáin consistente en la instalación de 
infraestructura y equipamiento de telecomunicaciones  según lo indicado en el 
Plan de Despliegue. 
 
Sra. Del Río solicita información sobre este despliegue de redes de fibra óptica 
en el municipio de Noáin (Valle de Elorz). 
 
Explicado el tema por el Sr. Alcalde y Sr. Aranaz, se acuerda por asentimiento 
solicitar información a Telefónica de España de nuevas actuaciones previstas 
en el Municipio, Polígonos industriales y Concejos. 
 
 
GOBIERNO DE NAVARRA.-SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 
 



 

 

El Director General de Ordenación del Territorio, Movilidad y Vivienda ha 
dictado la siguiente Resolución: 
 
"RESOLUCION,   111/2015  de  28  de  enero  del Director   General  de 
Ordenación  del  Territorio,  Movilidad  y  Vivienda,  por  la  que se  autoriza  
al Ayuntamiento  de Noáin (Valle de Elorz) para que tramite y apruebe las 
modificaciones de las determinaciones pormenorizadas de la Fase 1 y 2 del 
Plan Sectorial de Incidencia .Supramunipal de la Ciudad del Transporte.                                         
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados 
 
 
BOLETIN OFICIAL DE NAVARRA 
 
BOLETIN Nº 35 – 20 de febrero de 2015 
 
RESOLUCION 58E/2015, de 2 de febrero, del Director General de Medio 
Ambiente y Agua por la que se concede Autorización Ambiental Integrada a la 
instalación de Industria cárnica integrada, cuyo titular es Protectora de Carnes, 
S.L.U., ubicada en término municipal de Galar. 
 
Sr. Marco informa que se va a realizar una actividad de matadero que respecto 
al primer proyecto que se quería implantar en nuestro municipio se ha reducido 
en un 80% por una razón básica, ya que no entra el ganado porcino. Se 
traslada esta Resolución por ser un término colindante e informa que en esa 
zona el Ayuntamiento tiene dos parcelas que con este proyecto será 
interesantes y atractivas para una posible venta y buen resultado económico. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados 
 
 
BOLETIN OFICIAL DE NAVARRA 
 
BOLETIN Nº 40 – 27 de febrero de 2015 
 
DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, HACIENDA, INDUSTRIA Y EMPLEO. 
Información pública de la solicitud de autorización administrativa para la 
extensión y modificación de redes de gas natural existentes correspondientes 
al año 2015 en los municipios y núcleos urbanos de la Comunidad Foral de 
Navarra que se detallan, que incluye a Noáin. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 
 



 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NAVARRA  
 
Visto  por  la  Sección   Tercera del    Tribunal    Administrativo       de Navarra   
el  expediente    del  recurso de     alzada      número       14-03037, 
interpuesto    por   DOÑA  M.M.L.A.  contra  resolución   de  la  Alcaldía   del  
AYUNTAMIENTO   DE  NOÁIN (VALLE DE ELORZ)  de fecha 3 de octubre  
de 2014, sobre reclamación de cantidad en  concepto   de  monetarización   
por  compensación   de  derechos   edificatorios    en  la Unidad  de Ejecución  
UE.3.5  del Área 3 de Zulueta.  
 
RESUELVE: Que debemos  desestimar, como desestimamos, el recurso  de 
alzada arriba referenciado, interpuesto contra la Resolución de Alcaldía del 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), de 3 de octubre de 2014, por la que 
se desestimó  la petición de la hoy recurrente de que dicho Ayuntamiento, 
en cuanto Administración actuante, adoptara las medidas necesarias para 
convocar la Junta de Compensación de la unidad de ejecución UE.3.5 del 
área 3 de Zulueta, así como que realizara  "cuantas acciones procedan en 
orden a satisfacer las cantidades que la Junta le debe junto con los intereses  
que procedan,  en concepto de monetarización por  compensación de 
derechos edificatorios dentro de la Unidad e indemnización por  elementos 
distintos del suelo, hasta un total de 14.294,89 euros"; acto que se confirma, 
por ser ajustado a Derecho. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 
 
PUNTO 14º.- ESCRITOS VARIOS.- 
 
1.- MUGARIK GABE NAFARROA, remite escrito el día 11 de marzo de 2015, 
que indica lo siguiente: 
 
Buenos días, egunon guztiei: 
 
En primer lugar, aprovechamos la presente para agradecerles el apoyo que nos 
brindan para seguir impulsando proyectos de desarrollo en América Latina y 
más concretamente en México. 
 
En esta ocasión, les escribimos de Mugarik Gabe Nafarroa para contarles que 
estamos preparando una propuesta para la Convocatoria de Sensibilización de 
Gobierno de Navarra para solicitar fondos para la actualización y 
restructuración de la Exposición “Huerta Crítica – 
Baratze Kritikoa”. Puedes ver más sobre esta exposición en: 
http://www.nodo50.org/mugarik/?q=es/node/140 
 



 

 

Como verán, se trata de una exposición que se realizó en el año 2000 y que 
mostraba la situación de la agricultura y la alimentación en el mundo, tratando 
de visibilizar los vínculos entre la producción agrícola, la industria alimentaria y 
le cooperación y la solidaridad internacional. Al tiempo que se aboga por el 
derechos de las personas y los pueblos a la soberanía alimentaria. 
 
Con este nuevo proyecto queremos actualizar la exposición, que ha quedado 
muy desactualizada a nivel de datos estadísticos, pero también incluir los 
debates actuales y especialmente, incorporar la perspectiva de género y poner 
de relieve el importante papel que juegan las mujeres en relación a la 
soberanía alimentaria. 
 
Dicho esto, nos gustaría conocer su opinión en torno a esta propuesta y saber 
si estarían interesadas/os en que la lleváramos a Noáin en caso de conseguir 
la subvención necesaria. Si así fuera, nos gustaría pedirles que nos envíen por 
correo electrónico una carta manifestando dicho interés. Esto nos servirá para 
poder justificar en la presente propuesta, de cara a Gobierno de Navarra, el 
interés de los distintos actores sociales en contar con una exposición como 
esta.  
 
La fecha de entrega de la propuesta es el próximo miércoles día 18 de marzo. 
 
Quedo atenta a su respuesta. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados y remitir esta solicitud al Área 
de Agenda 21 para su valoración. 
 
 
PUNTO 15º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- 
 
Sra. Sánchez, en nombre de I-E, solicita que si no se paga a un Concejal que 
no ha asistido a Plenos u órganos colegiados ese remanente se puede destinar 
a una aportación a Fundación del Banco de Alimentos de Navarra. 
 
Sr. Interventor le responde que si esa partida no se ejecuta queda en situación 
de “inejecutado” y se lo queda el Gobierno de Navarra.  
 
Sr. Marco le responde que no hay cauce legal para destinarlo a la propuesta de 
Sra. Sánchez.  
 
 


